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Abog. Andrea Michelle ReYes John
Secrelaria General

Lic. Sindy Equibel Mejía Almendarez
Unidad de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

Fecha:

Informe Mensu¡l Port¡l de Transparencia

13 de enero del año 2025

Reciba un cordial saludo, deselfurdole éxitos en sus funciones dia¡ias'

Me dirijo a usted con la frnalidad de dar respuesta al memorando n.' sEDH-UTAIP-001-

2025, de fecha tres (03) de enero del año 2025; mediante el cual solicita información mensual

para ia actualización del Portal de Transparencia Institucional en el Portal Único del Instituto

de Acceso a la Información Pública correspondiente al mes de diciembre; por medio del

presente, describo de la siguiente manera:

Convenios Institucionales

Ley para la Prevención,
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Interrurmente (coPia de laLeyes (copia digital de La
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Derechos
Humq.nos

HONDURAS

l. Acuerdo de delegación n." SEDH-127-2024 de
fecha 0311212024, a nombre del ciudadano
HECTOR LONGINO BECERRA LANZA.

2. Acuerdo de viaje n.' SEDH-128-2024 de fecha
19/12/2024, a nombre del ciudadano LUIS
ZAVAJ.A.

3. Acuerdo de viaje n.' SEDH-129-2024 de fecba
1910212024, a nombre de la ciudadana Andrea
Regina Pineda.

C.c:Archúo

lrJi¡u.t.sedflgob.fur I I

Acuerdos Institucionales
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Sección A
s

Decretos Acuerdos
Se.cción A

FODER LEGISLATIVO
Decreto No. 154-2022 A. l -48

Sección B
Avisos L€gales

Desprendible para su cornodidad
B. t -20

Poder l*glsla:t:fun

EL CONGRE§O NAC¡ONAI ,

CON§IDERANDO: Que el Artfculo 59 Constitucional

declara que "[á persona humaha es el fin supremo de la

sociedad y del Estarlo. Todos tienen 18 obligación de r€spetarla

y protegerta" ta dignidad del ser huma¡ro es inviolable...".

Asimismo, el Artículo 65 mnsagra: "El derecho a la vida

es inviolable." y su Artículo. I I I señala: "La familia,

el matrimonio, la matemidad y la infancia están bajo la

protección del Estado". r

i

CONSIDERANDO: Que Ia Coú§itucion de la República en

su Afículo E I determina que: ''doda persona ti€ne d€rccho a

circular libremente, salh, enu'ar I permanecer en el territorio

nacional. Nadie puede ser obligldo a mudar de domicilio o
I

residencia, sino en los casos especiates y con los requ¡sitos,.,
que la t ey señata"

CONSIDERA¡IDO: Que el Éstado de Hondur¿s en el
l

Artlculo 15 de la Constitución {e la República reconoce y
:

hace suyos los principios y pnáctia¿s del derecho intemacionsl

que propenden a la solidaridad humana, al respeto a la

autode{€rminacién de los pueblos, al añanzamiento de la paz

y a la dernocracia univenal.

CONSIDERANDO: Que el nivel de riesgo y vulnerabilidad

en que se encuentran diversos sectores de la población

hondu¡eña a c¿usa de [a criminalidad e inseguridad provocada

por grupos generadores de violencia como maras y pandillas,

entre otros actores, han ocasionado que penonas y familias

€nteras se vean obligadas a huir de su residencia o domicilio

para salvaguardar su vida, libertad e integridad personal,

limitando y menoscabando el ejercicio d6 sus derechos y

libertades fundamentales.

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo, a t¡avés de

Decreto No. PCM-053-2013 del 5 de Nov¡embre del año

2013, publicado en el Dia¡io Ofcial "La Gacera" el 26 de

Noviembre del mismo año;creó [a Comisión Interinstitucional

para Ia Protección de Personas Desplazadas por la Violencia

DECRETO t5+2022

A.

I

DIAR¡O OFICIAL
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(CIPPDV), que ha tenido como objetivo impulsar la

formulación de pollticas y la adopción de medidas para la

prevención del desplazamiento interno Por la violencia" asl

como la a¡€nción, protección y búsqueda de soluciones pam

tas personas desplazadas y sus familiares.

CONSIDERANDO: Que los Principios Rectores de los

Desplazamientos Internos, número 3) establece: "Las

autoridades nacionales tianen la obligación y Ia rcsponsabilidad

primaria de proporcionar protección y asistencia humanitaria

a los desplazados intemos que s€ encuenaen en el ámbito de

sujurisdicción..."

CONSIDERANDO: Que la Comisión lnteramerica¡a dc

Derschos Humanos (CIDII) en el 2018 recomendó al Estado

de Honduras: *Desarrolla¡ e implementar polfticas públicas

y una Ley esp€cífica que e*én dirigidas a la prevención del

desplazamiento intemo, asl como a garantizar la protecciót¡

la asistencia humaniaria y la consecución de soluciones

duraderas para las personas desplazadas internas' de

conformidad con las obligaciones intemacionales contraídas

en materia de derechos humanos por el Estado hondu€ño y

los Principios Rectores de los D€splazamientos Int€mos...".

CONSIDERANDO: Que el Estado de Hondu¡as

en cumplimiento de sus compromisos y obligaciones

intemacionales en materia de derechos humuos, ha mogido

diversas recomendaciones formuladas por la Organizacioo

de las Naciones Unidas (ONU) a través d€ sus difer€ntes

organismos e instancias, asf como de la Organización de

los Estados America¡os (OEA) por medio de la Comision

lnteramerican¿ de Derechos Humanos y las Relatorías

Especiales, en el sentido de adoptar un marco legal

nacional para la protección de las personas desplazadas

forzadamente en consonancia con los Principios Rectores de

los Desplazamientos Intemos.

CONSIDERANDO: Que la [,ey en la que estería contenido

el mrco legal ¡elacionado en el considerando precedente,

pretende la implem€ntaciÓn de los siguientes instrumerilos:

Pacto Intemacional de Derechos Civiles y Políticos ratificado

el 25 de Agosto de 1997; Prr.¡ lntemacional de De¡echos

Económicos, Socialesy Culturales ratificado el l7 de Febrero

de l98l; Convención Americana sobrc De¡echos Humanos

ratificada el 5 de Septiembre de I 977 y su Protoc¡lo Adicional

a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en

materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales

r¿tificado el 14 de Agosto de 201l; el Documento Sobre

Principios y Criterios Para la Protec.ciÓn y Asistencia de lo§

Refugiados, R€patriados y Desplazados Centsoanericanos en

América Latina de 1989, entre otros. Asimismo, observa las

siguientes resoluc iones: ECN.4/ I 99E/53 sobre los "Principios

Rector€s de los Desplazamiantos Intemos", A/RE§fr0/165

en relación con la "Protección y asistencia a Personas

intemam€nte desplazadas" de 2015; y, AG/RES.2850

(XLM/14) sobre "Desplazados Internos".

La Qaceta
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CON§IDERANITO: Que la L€i en la que estaría cont€nido
i

el marco legal relacionado en kÉ mnsiderandos precedentes

reitera y clarifica las obligadiones estatales en cuanto

a la adopción de pollticas y ñedidas de prevención del

desplazamiento, el reconocimiento de los derechos y las

necesidades de protección dd las personas desplazadas

forzadamente y la obligación @ promover las condiciones

que permitan la consccución de boluciones duraderas-

CONSIIIERANDO: Que de cor¡formidad con el Artfculo 205

Aribucién I ) de la Constifi¡cióq de la República, es potestad

del Congreso Nacional: Crear, dfcretar, interpretar, reformar

y derogar las leyes.
I

DECRETA:

L¿ siguiente:
i

LEY PARA LA PREVENbIÓN, ATENCIÓN Y

PROTECCIÓN DE LA§ PEE§ONAS DESPLAZADA§

INTERNAMENTE

rfru¡ o r

DISPIOSICIONES GENERALE§

c^PiTULqÚNIco

NNALIDAD, ATANqE, NATURALEZA5

PRINCIPIO§ DEFINICIONES Y FORMA§ DEL

DESPI,AZAMTENIIO INTERNO

ARTÍCULo r.- FINALIDA.D DE LA LEY. La presente

Ley tiene rla finalidad de prevenir

DE HONDURA.S . TECUCIC M. D. 20 DE MARZO DEL2023 No. 184

el desplazamiento interno, atender,

proteger y brindar asistencia humanitaria

a las personas o grupos de personas

que se han viso forzadas u obligadas a

escapar o huir de su hogar o de su lugar

de residencia habitual, en particular

como resutr¿do o para evitar los efestos

de un conflicm a¡mado, de situaciones de

violencia generalizad4 de violaciones de

Derechos Humanosy que no han cruzado

una Aontera estatal intemacionalmente

reconocida También tiene por finalidad

establecer las cor¡diciones y proporcionar

Ios medios que permitan el regreso

volmtario, seguro y digno de las persorus

desplazadas forzadamente a su hoga¡ o

su lugar de residencia habitual, o su

reasertami€fito voluntario en otra pafte

del país. Las autoridades procurarán

facilitar su reintegración cuando han

regresado o se han rÉasentado en otra

Pafte.

ÁDrsrro DE APLrcAcróN. La

presente Ley se aplicaní a todas las

personas desplazadas forzadamente

definidas como 6les en el Artlculo 6

s¡guiente, así como aquellas en riesgo

de serlo. También se aplicará a las

personas retomadas con necesidades de

protección en los eventos en los que la

ARTÍCULO 2..

I -a (;irccli¡
s.((¡rifl \ \cnerdo\ r l-r,
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causa de salida del país este vinculada

con hechos de violencia simila¡es a los

de Personas Desplazadas Intemamente, y

que a su fetomo persisten los factores de

riesgo que originaron su salida del Pa¡s.

NAIURALEZA DE LA LEY. LA

presente Ley es de orden público, de

interés social y de observancia general

en toda la ttepública

PRINCIPIO§ k lmplementación de la

pr€sente Ley esá fimd¡mentada, ademft

de la Constitución de la República y la

normativa intemacional de los derechos

humanos, en aplicación de los principios

siguientes:

l) ACCESO PREtrERENTE: Las

personas desplazadas forzadamente

deben tener un acceso gradual

y preferente a los programas

sociales destinados a la asistencia,

prot€c¡ión, retomo, reintegración y

restablecimiento socioeconómico.

Los criterios de prelación deberán se¡

establecidos en el Reglamento de esta

Ley.

2) BITENA FE: Toda actuación estatal

y las resoluciones derivadas de la

presente LtY tioren Por fundamento

básico la buena fe. El Estado

20 DE MARZODf,L2023 No. l8,f

deberá presumir la buena fe de

las persotras solicitantes y de las

vlaimas de desptazamiento for¿ado.

Los funcionarios públicos que

intervengan en los pfocesos a los que

se reñere la Presente Ley, no deberán

criminalizar o responsabilizar a las

personas por su situación de victima

y deberán brindarte tos servicios de

ayuda, atención y asistencia desde

el momento en que lo requieran

y siguiendo el procedimiento que

establezc4 respelando y garantizando

el ejercicio efeaivo de sus de¡echos.

3) CoHERENCIA: El Esralo asegurrá

la implementación de las medidas de

prot€cción de manera proPorcional,

coordinada y aflnonizada con otras

medidas de seguridad y protección

social.

,l)CONFIDENCIALIDAD: La

información re¡ativa a las medidas

de atención y protección brindadas es

de carácte¡ reservado y confidencial,

salvo a las personas que s€ b€nefician

o sus rcpreseft¿ntes-

O CONSENTIMIENTO: La

@ptación do medidas de asist€ncia y

prolección ofecidas porel Esta¡lo a las

personas desplazadas for2¡damente

es libre y voluntaria.

A.

ARÍCI'LO3..

4
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IO) SEGIJRIDAD DEL PERSONAL

IIUMANITARIO: Implica la

responsabi lidad en gar anfizar

la seguridad de los trabajadores

humanitarios, la cual recae en

las autoridades que controlon el

teritorio donde ellos operan.

TT) NO REVICTIMIZACIÓN:

Implica brindar una respuesta

Estatal a las víctimas o cualquier

persona pasiva a un delito, que no

reviva la situación trsum&ica y/o

welva a asumir su papel de víctima

I2) ENFOQUE BASADO EN

DERECHOS HIIMANOS: Se

cantra en analiza, las desigualdades

que se eric1¡qrtrar e{r el corazon de los

pmblemas de desarmllo y coregir

las prácticas discriminatorias y las

distribuciones injustas de poder que

impiden el progreso del desa¡rollo

y que a menudo resultan En grupos

de penonas que se quedan úás.

t3) ENIIOQIrE DITTn ENCIAIX): El

Esrado y los agentes humanitarios

d€beri adoptü criterios difercnciales

que respondan a las paficularidades

y grado de wlnerabilidad acentuada

p¡esent€s en los grupos de población

que cuentan con caracterfsticas

particulares en razón de su edad,

que el gTe y ejercicio de un derecho

está vinculado a oue se saranticet'
el resto de derechos; así como la

vulneraqión de un derecho pone

tambien Et riesgo los demrás derechos.

E) ENTOqUE DE GÉNERO: Reñerc

a obser1ar, analizar y promoYer

transfor¡naciones respecto a las

desigualdades e inequidades en la

condició* constsucción de los roles

y posici&r de hombres y mujeres en

la sociedbd.

9) NO DEVOLUCTÓN: consiste

en que ks Personas Desplazadas

internardente tienen derecho a ser

protegidds contra el rctomo for¿ado

hacia cudlquier lugar donde su vida
I

seguridad, libertad o salud corran

riesgo.

5

I

O INTERbS SUPERIOR DE LA

NIÑEZi Se refiere al desarrollo
I

Integral de la Niñez, entend¡do en

I

un sentido amplio que incluya sus

I

necesidldes materiales básicas,
l

físicas, cducativas y emocionales,

asi como su necesidad de ¿fecto y

seguridad y se aplica a todos los

niños, niñas y adolescentes, sin

discrimi4ación alguna
I

7) INTERDEPENDENCIA: Implica
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sexo, origen étnico y cultural,

discapacidod. orientación sexual e

identidad de género, o cualquia otro

criterio simitar.

14) GRADUALIDAD: El Estado

tiene la obligación de diseñar ls

herram ientas operativas, con un

alcance definido segin el tiempo,

espacio y recursos presuPuestales

que permitan una escalonada

implflrentación de los Programas,

planes y proyectos de ProtecciÓn,

prevención, atención y asistencia

hu¡nanita¡ia-

La gradualidad no excluYe

la obligación del Estado de

implementa¡los en todo el País Y

par¿todos los s€ctores afectados, en

un lapso determinado, respctando el

principio constitl¡cional de igualdad.

fO PROGRE§MDAD: ImPlica el

gradual progreso para lograr su

pleno crmrplimiento, es decir, que

para el cumplimiento de ciertos

derechos se requiera la toma de

medidas a cofo, mediano y largo

plazo, pero procediendo lo miás

expedita y eficazmente posible.

lO HUMANIDAD: El sufrimiento

humano debe ser atendido donde

quiera que se encuentre. El objetivo

20 DE MARZO DEL2023 No. r84

de la acción humanitaria es prot€ger

la vida y garantizar el resp€to a lo§

seres humanos.

17) IGUALDAD Y NO I'ISCRI.

MINACIÓN: Las personas

desplazadas imemamorte distumh

de los mismos derechos y liberades

que el derecho internacional Y el

derecho interno reconocen a los

demás h¿bitantes del país. No serán

objeto de discriminación alguna

en el disfrute de sus derechos Y

libertades por el me¡o hecho de se¡

dcsplazados intemos.

IE) IMPARCIALIDAD: L¿ acc¡ón

humanitaria debe llevarse a cabo

en ñmción de la nec¿sida( dando

prioridad a los casos más urgentes y

sin hacer discriminación de ningún

tipo.

19) PARTICIPACIÓN: tas personas

desplazadas forzada m ente

participarán en las d€cisiones

que las afectan y contarán con

la información, asesorla y el

acompaña¡niento necesario.

20) ACCrÓN SIN DAÑO: El Esado

deberá evaluar sus acciones para

conFarrestar la violencia y, adoptar

Ias m€didas nec€sa¡ias para miügar

el impacto en la población.

l-x (,x(ctr
\ \tr¡tr(k)\\ lc\':\
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2I) PRE¿ACIÓN E INTER.

PRETACIÓN NORMATIVA:

Las normas establecidas en los

tratados y convenios int€macionales

r¿tiñcados por el Estado de Honduras

en matcria de derechos humanos y

de las interpraaciones que de ellos

hagan los órganos intemac ionales

de proiección de los derechos

humanos son pr€valentes.
I

22) PRIOBIZACIÓN: Se debe hacer

una agoximación progresiva a

pafir Ée los lugares de mayor

expulsión y mayor recepción de

poblacifn desplaz"¡|" forzzLdarnqúr,,

estableciendo un orden de

prelaci{n en las zonas con mayores

necesi{ades y diferenciando las

accionep requeridas, sobre la base de

criterioe objetivos que evidencian Ia

necesiSt de priorización.

23) PRO PER§¡ONA: tas disposiciones

de la prbsente Ley se ha¡án siempre

en la minera que más favorezca a la

digni&ü de Ia persona humana-

24) RESPoNS AB I LIDA D: Las

autoriüades a nivel nacional,

departainent¿l y municipal ti€nen

ARTiCULO 5.-

la obligación y responsabilidad

primarü de proporcionar protección

20 DE MARZO DEL 2023 No. 164

y asistencia humanita¡ia a las

pasonss desplazadas forzadamente

que se encuenten en el ámbito de

su jurisdicción.

25) SOSTENIBILIDAD: El Estado

tiene la obligación de implementar

medidas para asegurár Iafi nanciacior¡

de una respuesta continuada,

progresiv4 efectiva y viable.

26) §IJB§IDIARIEDAD: ta respuesta

a una situación de desplazamiento

forzado debe ser resuelta por la

autmidad más cercana a Ia población

afectada

GIOSARIO DE TÉRMINO§. SE

entenderá por:

r) A§ISTENCIA HUMANITARIA:

Lá ayuda tempor¿l e inmediaa que

proporcione el Estado en situaciones

de emergencia encaminadas

al auxilio, asistencia y apoyo a

la población desplazada a fin de

alenuar las necesidades hásicas de

alojamiento en condicioÍes dignas y

seguas, alimentacióL agua potable,

aseo Personal, vestido, atención

médica y psicológica, transporte

de emergencia, educación y otras

necesarias para la realización de los

derechos de las personas.

l.x (;¡(cl:r
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2) BIEI\IES: Para efectos de la presente

Ley, se consideran como bienes

protegidos: las tierras, Yiviendas y

los de natualeza mueble, tales como:

€nseres de casa, vehlculos, entre

otros.

3) BIENES OBJETO DE PROTE.

CCIÓN DE NATURALEZA

REGISTRABLE: Tierr¿s, viviendx

y vehículos automotrices.

4) COMUNIDADES AFECTADA§:

Aquellas en las que se manifiestar

las consecuelcias del desplaza[iiento

forzado intemo. Incluye a las propias

personas desplazadas forzadamente,

las comunidades expulsoras, de

acogid4 comunidades en zonas de

retomo o las compuestas Por persona§

desplaz¡das forzadamente

5) DOCUMENTOS DE IDENTIFI-

CACIÓN PERSONAL: Documento

Nacional de Identifi cación; Pasaporte;

certificaciones de nacim iento,

defi¡nción y marimonio y licencias

de conducir, camé de seguro social o

c¿rné de estudiante, cuando aplique.

6) ENTIDADES ACREEDORAS

Bancos privados y estatales,

20 DE MARZO DEL2O23 NO. lE4

de ahorro y préstamo, compañias de

squros y re{seguros, organizaciones

privadas de desarrollo ñnanciero,

ad¡ inistradoras de fondos privados

o públicos de pensiones, cooperdivas

de ahorro y crédito, inslituciones y

casas crediticias y/o comercialos,

agencias de vehículos, pr€stamistas

no bancarios, rapi créditos, colegios

profesionales; y, cualesquiera otras

que cumplan funciones análogas al

otorgamierito de creditos a personas

naturales sean privadas o públicas.

7) HECTTO VICTIMIZANTE:

Constituye hechos como el uso,

vinculación y rec lutam iento

forzoso, extorsiones, asesinatos,

amenazas, lesiones, v iolenc ia

sexual, acoso sexual, secue§tro,

desapa¡ición forzada, tori,¡ras, tratos

cn¡eles, inhumanos o degradantes,

discriminación, coacción, detenciones

arbitrias, d€spojo y/o usurFión de

tierras y vivienda" crímenes de odio,

€flt¡e oúEs qu€ atent€n contra la vida,

libertad e integridad ffsica y/o mental;

asf como contra la seguridad de la

peñnna

E) INTEGRACIÓN: Tipo de solución

durader¿ consilente en el proccso

de inco¡poración de las personas ensociedades fi nancieras, asociaciones
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situac de desp lazamiento forzado

i

intemo 4 la comunidad, municipio,

distinta I la que tuvieron que huir
i

para salv¡guardar su vida o integridad

personaljtom,ándose er consideración

el ple.lo mspem del muhiculüIalismo,

la liberra4l de elección, las costumbres

de sus comunidades de origer¡ así

como las condiciones de segu¡idad

y dignidfl que permita el ejercicio

pleno desus derechos humanos-

l

9) PER§IO§{A BENEFICIARIA: Es la

persona tujeta de protección por tos

órganc q los que se refiere la prss€nte

rO) PERSONA SOLICITANTE:

Es quifn realiza la solicitud de

asistencia y protección ante los

órganob a los que se refiere la

presenti Ley.

rI) PROTECCION MATERIAL DE

uEu*s: conjunto de medidas

adoptaüas por la autoridad para
l

evitar {re los bienes abandonados

por la ircbtación desplazada sean

i
objeto {e de*ucción u ocuprción

¡

por pa4e de terceros.

12) PRSTbCCIÓN JURÍDTCA DE

BIENSS: Conjunto de medidas

encamifadas a registrar y verÍñcar

los dertrhos sobre los bienes que

20 DE MARZO DEL 2023 No. 184

dejan las personas desplazadas

forzadamente al momento de su

salidq así como las medidas de

verificación de Ia voluntariedad

en los eventuales contratos en

los que se disponga sobre los

de¡echos @imoniales de los bienes

aba¡don¡dos.

f3) PROTECCIÓN: Conjunto de

actividades destinadas a evitar y

acabar las violaciones a derechos

humanm y salvaguardas, ganntizar

el aoceso a la justicia y a promover

un erfomo de ¡espeo de los derechos

humanos.

r4) REINTEGRACIÓN: Tipo de

solución duradera, consistente

en el proceso gradual que las

institucion€s deben desarrollar de

forma paralela a los procesos de

atención y protección a las personas

en situación de desplazamiento

forzado interno, para alcanzar

las condiciones que ga¡ar¡ticen €l

ejcrcicio pleno de sus derechos

humanos, en beneñcio del bienestar

fmriliar y del desarrotlo regional y

nacional,

15) RETORNO; Tipo de solución

duradera mediante el cu al

l-N (,:rcctr
\...¡ritr \ \.tr.r.1¡r\ \
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las personas en situación de

desplazamiento fo¡zado interno

regresan de manera voluntaria a

sus hogares o lugares de residencia

h¿bitual anterior, en cordiciones

de seguridad y dignidad, con pleno

ejercicio de sus derechos humanos.

lO REUBICACIÓN: Tipo de solución

dr¿dea r¡rdim la cual le psssns

en situación de desplazamiento

forzado interno s€ eslablecen en

un conglomerado demográfico

distinto s su asentamiento de origen

y lugar de residencia habitual.

Incluye el coojunto de sistemas de

conüvenciag erl lnr ár€a fisicamerte

localizada, considcrando los

elementos naturales y las obras

materiales que lo integran, en

condiciones de seguridad y dignidad.

r? SITUACIÓN DE RIESGO:

Aquella que ninguna persona

tiene el deber jurídico de soporE

y que ocurre cuando se está en

presencia de un riesgo extremo

que an€n¡rce ta vida, la integridad

flsica y/o mentsl, la libertad y

seguridad penonal de un individuo,

familia o gmpo de person¿§, y que

rcquiere de asistenci¡ y protección,

o seguimieno inmediato denÚo de

Pocos días.

M.D. 20 DE MARZO DEL2023 No.

ARTiCUtTO 6.-

rs) §oLUctÓN DURADERA:

Se logre cuando las personas

desplazadas forzadam ente ya no

tienen necesidades específicas de

asistencia y protección vinculadas

a la situación de desplazamiento

for¿ado, y cuando disfiutan de sus

dereclns hr¡rn¿moo sin discrimimción

por razón det desplazamiento.

19) VÍCTIMA: Se ent€nderá por

"víctima" la persona que, individual

o colectivamente, hayan sufrido

daños, inclusive lesion€s fisicas o

mentales, sufi imiento emocional,

pérdida financiera o menoscabo

sustsncial de los dereohos

fi¡ndanentales, como consecuencia

de acciones u omisiones que violen

la legislación penal ügente en los

E$alos Miembrog incluidas las que

proscriben el abuso de poder.

20) VIOLENCIA GE¡IERALIZADA:

Situaciones caracterizadas por el

uso d€lib€rado de la violencia contr¿

individuos, grupos o comunidades

que implique graves violaciones de

los derechos humanos.

PERSONAS DE§PLAZADA§

FORZADAIIIENTE. Para efectos

de Ia presente Ley, se entiende por las

"Personas desplazadas forzadamente"

r0
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a las personas o grupos de personas,

i

que s€ han visto fon adas u obligadas a

escapar o h¡ir de su hogar o de su lugar

de residencib habitual, porque su vida, su

I
integridad ñ§ic4 su seguridad o I ibertades

I

indiüduale¡ ha¡r sido vulnerados o se

i

encuentran d irectamente anfiazados. en
I

particular cbmo resultado o para evitar
i

Ios efectos ke un conflicto armado, de

situaciones de üolencia ger¡eral izada, de

violaciones de los derechos humanos y
I

que no han Lruzado una frontera estatal

intemacion¿lmenie reconocida.

El desplazamiento es una situación

de hecho i no cambia la condición

jurídica de las personas desplazadas

forzadamente.

Para el ¡ecqnocimiento de una p€rsona
I

como desplazada forzadamente, las
i

autoridadeC aplicarán el principio de

buena fe y lendñín en cuenta, además

de los elementos contextuales del lugar
I

donde se airedite su desplazamiento,

las pruebas jque para el efecto aleguen

las personas desplazadas forz¡damente.
I

ARTÍCUI.O 7.- TIFOS DE DESPLAZAMIENTO. .

Para efectoJ de Ia presente Ley, los tipos

de desplazamiento son

I) DESPLAZAMIENTO INDIVI.

DUAL: Aquellos casos cuyo número

de persorias a desptazarse sean iguates

184

o menores a cincuenta (50), sean o

no pa¡te de una misma comunidad o

familia; y,

2) DESPLAZAMTENTO COLEC-

TIVO: Aquellos casos donde un

mismo evento haya provocado

el desplazamiento de una misma

comunidad o familia y el nrimero de

pcrsonas a desplazarse sea igual o

superior a cincuenta y uno (5 I ).

JURISDICCIÓN DE LA AUTO.

RIDAD. Iás auloridades a nivel central,

depafamental y municipal tienen la

obligacitu y responsabilidad primaria de

prevenir el desplazamiento, proporcionar

protección y asisteflcia humanitaria y

pmpiciarel logro de soluciones durade¡as

a las personas desplazadas forzadamcnte

que se encuentren en el ámbito de su

jurisdicción sin discriminación alguna.

DE HONDURAS . TEGUCIGALPA M.D. 20 DE MARZ'O DEL 202J No.

ARTiCULO 8..

TITULO II

§ISTEMA NACTONAL DE RESPUESTA AL

DESPLAZAMIENTO FORZADO

CAPÍTULO T

óncr¡tos orr, SISTEMA

ARTÍCUT.O 9.. ónc¡.xos DE APLIcAcTóN DE

LA LEY. - CÉase el Sistema Nacional

I

Scrci¡i'¡ \ \(r':rdr'\\ I
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de Respuesta al D€splazamiento Forzado

Intemamente (SINARDEFI), cuyo

objetivo es velar por el cumplimiento de

la presente Ley.

El Sist€ma estará integ¡ado Pol:

l) Prasidencia de la República;

2) Congreso Nacional (CN);

3) Corte Suprema de Justicia (CSf;

4) Procuraduría General de la República

(PGR);

5) Ministerio Público (MP);

6) Secretaría de Estado en el Despacho

de Der€chos Hunanos (SEDH);

7) Sccretaria de Estado en los

Despachos de Gobemación, Justicia

y Descentralización (SGJD)I

8) Secretaría de Estado en el Despacho

de Seguridad (§EDS);

9) Secretaría de Estado en el Despacho

de Desanollo Social (SEDESOL);

I 0) Se€retaría de Estado en el Despacho

de Educacióo (SEDUO;

ll) Secreraría de E*arlo en el De.spacho

de Finanzas (SEFD9;

l2) Secrctarla de Estado en el D€spacho

de Salud (SESAL);

l3) Secretaria de Estado en los

Despachos de Trabajo y Seguridad

Social;

14) Secreta¡ía de Estado en el Despacho

de Defensa Nacional (SEDENA);

20 DE MARZO DEL 2023 No. t84

l5) Secretaría de Estado en lo§

Desprlos de Rehciorcs Ext€rün€s

y Cooperación Internacional

(sRECr);

16) Secretarla de Estado en el Despacho

de Desanollo Económico (SDE);

l7) Secreta¡ía de Estado el el Despacho

de Asuntos de la Mujer(SEMUJER);

18) Regisho Nacional de las Personas

(RNP);

19) Dirección de Niñez, Adolescencia

y Familia (DINAF);

20) Instituto Nacional de Migración

(INM);

2 I ) Instituto de la I'ropiedad (IP);

22) Instifi.¡to Nacional Agrario (INA);

23) Instituto Naciona¡ de Estadísticas

(INE);

24) Instituto Nacional de Formación

Profesional (INFOP);

25) Secretaría de Estado en los

Despachos de Gestión de Riesgos

y Contingencias Nacionales

(coPECO);

26) Comisión Nacional de Vivienda

y Asentamientos Humanos

(CONVIVIENDA);

27) Municipalidades;

28) Progrsma Nacion¿l de Preve¡rcién,

Rchabilitación y Reirserción Social

(PNPRR§), unidad desconcentrada

de la Presidencia de la Repúblics;

L:r (;¡rr't¡
irL\ \('lr(rrlo\ I l.ctcs
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29) Dos (r) organizaciones de Ia

socieddd ciül de derechos humanos

deb idairente comtituidas; y,

30) Olras \&cuhdr..

Así tambieh, estará integrada por las

organizaciónes de Sociedad Civil y

orgalrismol internacionales, que, en

su rol comblementario, coadyuvarán

al Sistema iNacional de Respuesta al

D,esplazamtxrto For¿ado Intemamente

(SINARDE[), en el cumplimiento de Ia

presente Ley. El Comisionado Nacional
I

de los Dae*ros Humanos (CONADEI,

tendrá un ml de gorante y observador del

fimcionami(nto del sistema sin perjuicio

de otras arrpuciones especffcas que la

prsente Lei¿ le alribuya

Las y loq representantes de las
:

organizaciones de la Sociedad Civil
I

q* 
"ean 

git" a"t Sistema Nacional de

Respuesta il Desplazrn iento Forzado

tntemamenf {sINARDEFD, deben ser

electos en *a¡nblea pública convocada
I

por la Se<ietarÍa de Estado en los
I

Despachos be Gobemación, Justicia y
i

DescentraliAció,n (SGJD). El mandato

de los integlantes de las organizacion€s

de Sociedid Civil en la Comisión

tendrá un período de dos (2) años y

solamente podrán ser reelectos por un

M. D. 20 DE MARZO DEL2023 No. 184

peíodo más. tás y los integrantes del

Sistema ejercsán su labor mn ca¡ácter

ad honorcrn.

COORDINACIONES INTERINS.

TITUCIONALE§ El Sistema Nacional

de Respuesa al Desplazami€nto Forado

Inrcrnanente (SINARDEFT), coordinani

con las comisiones y mecanismos

independientes del Estado, tales como:

Comisión Interinstitucional Contra la

Explotación Sexual, Comercial y Trata

de Personas de Honduras (CICESCT)

y el Comité Nacional de Preve¡ción

contra la Tortura, Otros Tratos

Crueles, lnhumanos o Degrada¡tes

(CONAPREV), asf como el Sistema

Nacional de Protección de Defensores

y Defensoras de Derechos Humanos,

Periodistas, Comunicadores Sociales

y Op€radores de Justici4 las medidas

necesa¡ias para dar cumplimiento a la

pr€sente Ley.

ónc.,c.xos DEL sTNARDEFI. Et

Sistema Nacio¡al de Respuesta al

Desplazamiento For¿ado Intemarnente

(SINARDEFI), funcionarámediante los

órganos siguienas:

l) La Comisión Irtsrinstitucional

par¿ Ia ProtEcción de las Personas

ARTiCULO TO..

ARTÍCULO IT..

13
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Desplazadas Forzadamente

(CIPPDEF);

2) Ia Secraaría de Estado en et DesPacho

de Derechos Humanos, mediante la

Direccion pa¡a la Prot€cción de las

Personas Desplazadas Intemamente

por la Violenci4 y,

3) Las Unidades Municipales para

la Atención y Protección de las

Personas Desplazadas Forzadamente

(UMAPPDEF)

CAPÍTUI,O II

COMI§IÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA

PROTECCIÓN DE I,ATi PER§ONAS DESPLA'ZADA§

FORi¿ADAMENTE

ARTÍCULO I2.- INTEGRAC¡ÓN DE LA CIPPDET.

La Comisión Interinstitucional para la

Prot€cción de las Personas Desplazadas

Forzadamerte (CIPPDEF), es la máxima

instancia de decisión del Sistema y

sená prcsidida por la persona titular del

Poder Ejecutivo, pudiendo delegar esta

función.

La Comisión estará integrada po¡:

1) Presidencia de la República;

2) secretaría de Estado en el Despacho

de Der€chos Humanos (SEDff);

20 DE ItrARZO DEL2023 No. I

3) Secretaría de Estado cn los

Dcspachos de Gobcrnación, Justicia

y Descentralización (SGJD);

4) Secretarla de Estado en el Despacho

de Finanzas (SEFIN);

5) Secretarí¿ de Estado en los

Despaúos de Relgcion€s Exteriores y

Coope¡ación Intemacional (SRECI);

6) Secretarla de Estado en el Despac.ho

de Desarrollo Social (SEDESOL);

7) Secretsría de Estado en el Despacho

de §eguridad (SEDS);

E) S€crúarla dc Estado en el DesPacho

de Educación (SEDUC);

9) Seüetaría de Estado en el Despacho

de S¿lud (SESAL);

l0) Sec¡etaría de Estado en los

Despachos de Tnbajo y Seguridad

Social;

I l) Procr¡ra&ríaGeneral de laR4úblics

(PGR);

I 2) S€cretaría de Estado en el Despacho

de Asnftos de laMujer(SEMUJER);

13) Direccion de Niñe¿ Adolescencia

y Familia @INAF);

14) Instit¡to de la Propiedad (IP);

l5) Secretaría de Estado en los

Despachos dc Gestión de Riesgos

y Contingeocias Nacionales

(coPEco);

CA DE HONDURAS . TEG M. D.
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l6) Comisfonado Nacional de los

Derechls Humanos (CONADEH);
:

17) Las miicipalidades, cuando sean

invitadjs por los remas a tratar;

l8) Dos (2) órganizaciones de la §ociedad

Civil he Derechos Humanos

debidarnente constituidas; y,

19) Otras q¡e se inviten pa¡a ¡sr¡ntos

especÍfitos.

La persona lepresentante propiearia de

i

los órganos'de Estado en la Comisión
I

Interinstitucional para la Pmtetción de

las PersonasDesplazadas Forzadamerte

será el o la titula¡ de la institución y Ia

persona quo actue como suplente debe

ostentar la cátcgoría de Subsecretario(a),

Subdi¡ectoó, o segin corresponda. Lás

l

y los rEpr€setrlant€s de las organizaciones

I

de la Sociedbd Civil que sean parte de la

Comisión, dében ser electos en asamblea

pública mnüocada por la Secreta¡ía de

I

Es¡ado en lod Despac¡os de Gobernac ion,

i
Justicia y Dlscentral izac ión (SGJD).

El mandato de los integrantes de las

organizaciothes de Sociedad Civil en la

Comisión tardrá r¡¡r período de dos (2)

años y solainente podrián ser reelectos

t

por un período más. L¿s y los iñegrantes
I

de Ia Comigión ejercerán su labor con

caácte¡ ad honorem.

A DE HONDURAS - TEGUCIGA M. D. 20 DE MARZO DEL 2023 No. 184

ARTICULO I3.- ORGANISMOS Y ORGANIZA.

CIONES INTERNACIONALE§.

La Comisión Interinstih¡cional para la

Itotección de las Personas Desplazadas

Forzadamente (CIPPDEF), contaná con

la asesoría pemanente de los organismos

y organ izaciones inbmacionales cuyo

mandato está relacionado al objeto de

la presentÉ L€y.

ARTICULO T4.- ATR¡BUCIOI{ES DE LA CIPPDEF,

§on atribuciones de Ia Comisión

Int€rinstiü¡cional pa¡a la Protección de

las Personas Desplar¡das Forzsdamerite

(CIPPDEF):

l) Diseñar hs políticas, estrategias,

plares, progrunas y proy€cfos po¡a la

pr€verciÓn, atención y Protección de

las p€rsonas de que trata esta L€y, en

pa¡ticr¡lar diseñaÉ la Polftica Integral

para la Atención y Protección de la

Población De,splazads Intemament€;

2) Ejercer ñ¡nciones de supenisión,

control, seguimiento y evaluación

del Sisterna Nacional de Respuesta

al Desplazamiento Forzado

Intgnam€nt€ (SINARDEFI);

3) Requerir a las entidades del

Sistema Naciooal de Respuesta

al Desplazamiento Fo¡zad o

Intemamente (SINARDEFI) para

Lx (;xcrt:r
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que ga¡anticen la consecución de

recurcos presupuestarios y gestiora

los recunos fi nancie¡os provenientes

de fuentes de financiación diferentes

al Presupuesto General de Ingresos

y Egresos de la República para

garantizar la adecuada y oportuna

prestación de los servicios;

4) Rendir un informe anual sobre

los avances en la ejecución Y

cumplimiento de la presente LeY,

el cual deberá ser Presentado al

Congreso Nacional de la RePública

d€,nEo del m€s siguicntc a cad¡ inicio

de Legislatu¡a:

5) Diseñar las bases y criterios de la

inversión pública en materis de

prevenciÓn, atenciórl protección y

soluciones duraderas;

6) Asesorar a los órganos del Estado

en el cumplimiento de las politicas

públicas que g8¡anticen la prot€cción

de los de¡echos de las personas

desplazadas forzadünente;

7) Impulsar cstudios, investigaciones y

diagnósticos sobre la situ¿ción de las

personas desplazadas forzadünente;

8) Gestiona¡ fondos d€ ñ¡cntes intemas

y extemas destinadas a la prevenciór¡

d€oción y prot€§ción de l¿s personas

desplazadas;

9) Impulsar la creación de nuevas

medidas de prevención, protección

y medidas urgentes que garantic€n

la vida, Ia integridad, libertad y

seguridad de las penonas de que trata

la presente Ley;

l0) Analizar, debatir y emitir

recomendaciones sobre: el

Reglamento de Funcionamiento

y Administración del Fondo

para la Atención de las Personas

Desplazadas Forzadamente; el

Plan de Compras y Adquisiciones

del Fondo para la Atención de las

Penonas Desplazadas Forzadamente

y sobre los protocolos, rutas,

prog¡runas y proyectos que surjan

a partir de la p€sente L€Y;

I l) Crear subcomisiones ¡emáticas:

12) Promov-€t espacios de diálogo

y asociación de las Personas

deepladas forzadamente;

13) Elaborar y aprobar su reglamento

intemo de fi¡ncionamiento y, otso§

que se requieran; y,

14) Otras utiles a su función.

ARTicULo T5.- SECRETARiA TÉcNIcA Y

§E§IONES DE LA CIPPDEF. La

Secretarla de Estado en el Despacho

de Derechos Humanos actúa como

ln \ \(u(r{li^r l.(\ts
l,¡ (;¡rcctx
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Secretaría!Ejecutiva y Facilitadora

Tecnica d€ ü Comision Interinsti¡¡cioral

para la Prbtección de las Personas

Desplazadai Forzadamente (CIPPDEF).

Dicha Cornisión deberá reunirse en

sesión ordi¡aria una (l) vez cada seis

(6) meses, gonvocada por la Secretaria

Ejecutiva y queda válidamente instalada

con el qu§rum mfnimo de nueve
I

(9) repres{ntantes de instituciones

públicas y l¡¡¡ (l ) organización de
I

Sociedad Civit. Podrá realizar sesiones

extraordin¡rias con la asistencia de

un tercio (l/3) de sus miembros- La

Comisión interinstitucional para la

P¡otección de las Personas Desplazadas

Forzadameirte (CIPPDEF), tendrá un

espacio tec(ico con personal de cada una

de las instifuciones que la conformen,

mismo que debeá reunirse una ( I ) vez

al mes,

RES¡OLUCrcNES DE Iá COMXSóN
I

INTERINSTITUCIONAL PARA LA

PROTECCIÓN DE LAS PER§ONAS

DESPI,A,¿ADA§ FIORZADAMENTE

(CIPPDEF). Una vez instalada la
l

Comisión Interinstitucional para la

Protección de las Personas Desplazadas

Forzadamente (CIPPDEF), deb€ adoptar

las decisioncs con el voto de las mayorías

184

simple de los presentes y en caso de

empate la Presidencia tiene voto de

calidad.

CÁPiTUI.O III

DIRECCIÓN PARA LA PROTECCTÓN DE LA§

PERSONAS DESPLAZADA§ FOR,¿ADAMENTE

DIRECCIÓN PARA LA PROTEC.

CIÓN DE LA§ PER§ONAS DES.

PI,AJ¿ADAS INTERNAMENTE P'OR

LA VIOLENCIA- La Dirección para la

Protección de las Personas Desplazadas

Internamente por la Violencia o la

Direccióq adscria a la Secretarla de

Estado en el Despacho de Derechos

Humanos, será la encargada de a¡ticular

la ejecución de las polfticas, planes,

pmgunas, proyectos y protocolos a los

que se rsEere la pres€nte fry y a los que

s€ creen a partir de ella.

ARTiCULO I8.- TITULAR Y ORGANIZACIÓN DE

Il\ DIRECCIÓN. La Dirección tendni

un Di¡ector o Dir€ctora cuyo perfil y

proceso de selecciritr s€rá definido en el

Reglamento de la presente L,ey y *re

nombradda) por el o la persona titular

de la Secretarfa de Estado en el DespactD

de Derechos Humanos. La Dirección

contará con Ia estructura inte¡na, el

DE HONDURAS . TEGUCI M.D.C 20 DE MARZO DEL 2023 No.

ARTÍCULO 16..

l.x (;xcr.tx
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personal y presupuesto necesario que le

pemita cumplir sus fi.mciones.

ARTÍCUIO T9.. ATRIBIJCIONESDE LADIRE¡C€¡ÓN.

La Dirección tendrá las atribucio¡les

siguient€s:

l) Coordinar de manera ordenada,

sistemática, coherente, eficiente

y armónica las actuaciones de

las entidades que conforman el

Sistems Nacional de ResPuesta

al DesPlazamiento F orzado

Intemafnente (SINARDEFI);

2) Srryervisar el conccro ñmciüEmi€fito

y desemPeño de sus Programas'

unidades Y srbunidades;

3) Recibir y dar cám ite a la§ soticitr¡d€s

de protección Y asistencia de las

personas desplazadas forzadamente

que le sean rernitidas;

4) Detemina¡ si los solicitantes son

efectiv8Írelte p€rsonre desplazadas

forzadamarte y, por tanto, objeto de

Protección de la Pr€s€nte L€Y;

5) Impl€m€nta¡ las medidas de asisenci¡

y protección para las p€rsonas

desplazadas forzadamente, en

coord¡nación con las dernás unidades

qr¡e confsnran la SistaraNacional de

Resprrsta al Dcsplazanicnto Forzado

Inl€rnsmente (SINARDEFI);

6) Modiñcar, suspender o cancelar las

medidas de protección otorgadas;

a Actuar de ofrcio en coordinación

con las demás entidades que

conforman la Sistema Nacional

de Respuesta al Desplazamiento

Forzado Intf rnarnente (SINARDEn)

en los casos en donde se tenga el

conocimiento de un riesgo cierto y

determinado que pueda afectar los

bienes jurídicos protegidos Por esta

Ley; y cuando sea el caso, requiriendo

a la entidad competente para qu€

brinde respuesta opornm4

8) Elaborar los protocolos, planes y

rutas a ser aplicados en casos de

desplazamiento colectivo e indiüdual;

9) Elaborar los protocolos, planes y rutas

a ser aplicados en los procedimientos

extraordinarios y ordinarios a los que

se refiere ls presente Ley;

l0) Articular con el resto de órganos

y entidades que integran el

Sistema Nacional de Respuesta

al Desplazamiento Forzado

Internamente (SINARDEFI), la

pmmoción de soluciones du¡aderas

para las personas desplazadas

intemama¡te;

18
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I I ) Elabori¡ y prcsentar los informes

anualei y de rerdición de cuentas

de la drección;

f2) ElaboLar el reglamento de

funciotamiento y administación

del Fdrdo para la Atención de

las Pbrso¡as Desplazadas

Forzadfmente;

13) Elaboür el Plan de Compras y

Adquiiiciones del Fondo para

la Atqnció¡ de las Personas

Despla¡adas Forzadamcnte;

14) Apoyaf en el proceso de diseño,

implerirentación y seguimiento

de las políticas públicas y planes

nacion¡les sobre desplazam iento

forzadq;

l 5) Bri¡dsriasis€rrieyaco.npf imiento

técnicoja enGs estalales, locales, de

Ia sociEdad civil v ooblación en1 ''
sener¿l sobre la imole¡nentación de-i

i

las politicas públicas en ls mderia;'t
16) Desan{ollar diagnósticos, esh.dios

e invesqigaciones sobre la sitüación,

c¿us¿s e imoa¡to del desolazamienrI'
forzadq;

17) Desa¡rOllar procesos de fo¡mación
t

y capapitación a entes estatales,
I

localeq, de la Sociedad Civil y
I

poblacbn en general sobre asuntos

¡elaciotadm a la present€ L6l;

M.D. 20 DE MARZO DEL 2023 No. t84

l8) Desarrollar campañas de

información y sensibilización; y,

19) Otras ú,tiles a su función.

ARTICULO 20.. COORDINACIÓN DE 
^CTUA.

CIONE§ DE LA DIRECCIóN.

Las funciones de la Dirección se

ejercerfu mediante lineamientos claros

de coordinación, complementariedad

y responsabilidad con los órganos y

entidades públicas que conforman

el Sislema Nacional de Respuesta al

Desplszamiento Forzado Intemamente

(SINARDEFI), el Reglamento detrnirá

sus roles y competencias, para la

prestación de asistencia humanitaria y

prot€cción a la que se refere la presente

Ley. Se faculta a la Secreta¡la de Estado

en el Despacho & Derechos Humanos

a suscribi¡ los Convenios que rcquiera

p a la bu€na pre.stación de servicios de

la Dirección.

ARTÍCUI.O 21.. UNIDADES DE LA DIR-ECCIÓN.

Para el efectivo funcionamiento de

la Dirección, se crean las unidades

siguicntes:

l) Unidad de recepción de casos y

anfisis de riesgo y necesidades;



ARTíCUT]O 22..

ARTÍCULO 23..
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2) Unidad de coordinación para la

implem€ntación y seguimiento de las

medidas de asistencia y protec.ción;

3) Unidad de prevención;

4) Unidad de soluciones duraderas; y,

5) Unidad de registro e información-

UNIDAD DE RECEPCIÓN DE

CASOS Y ANÁLISIS DE RIE§GO Y

NECE§IDADES. La Dir€cción a t¡avés

de la Unidad de Recepción de Casos Y

Análisis de Riesgo y Nec€sidades tÉndrá

asu cargo la recepción de casos y aruilisis

riesgo y de necesidades de las solicihrdes

sobre los casos individuales o colectivos

que le sean remitidos; asl como dicfar las

recomendaciones de medidas a adopts¡.

UNIDAD DE COORDINACIÓN

PARA LA IMPLEMET{TACIÓN Y

SEGUIMIET{TO DE I"AS MEDIDA§

DE ASI§TENCIA Y PROTECCIÓN.

La Direcciór I través de la Unidad de

Coordinación para la ¡mplement¡ción

y Seguimiento de las Medidas de

Asistencia y Protección, tendrá a su

c€rgo la coricertrcióq implementación y

seguimienrc de las medidas de asistencia

humanitaria y proteccion con las personr

o comunidades be¡eñci8rias.

20 DE MARzo DEL2023 No. I8{

En coordinación y complementariedad

con los daniís órganos y entidades que

conforman el silema.

ARTÍCUIO 24.- UNIDAD DE PREVENCIÓN. LA

Dirección a través de la Unidad de

Prevención y en coordinación con los

órganos y entidades que confoman el

SisfÉrna, tenúá las ñmciones siguientes:

l) Asesorar las fases de diseño e

implementación de los planes y

pfotocolos de prevención temFana y

urgente a los que se refiere la presente

lsl;
2) Realizar visitas en teneno cuarido

las circunstancias del caso así lo

ameriten, para la idcntificación de

riesgos y necesidades de protccción;

3) Evaluar las causas del desplazamiento

y coordinr con otros entes la úeeión

o modificación de mecanismos

especlficos para la protección de

personas desplazadas forzadamente

frente a riesgos relacionados a la

trata de persona§, tortura, tratos

crueles, inhumanos o degradanrcs,

explotación sexual. Violencia sexual

hacia las mujeres, niñas, niños y

pe¡soriss LGTBI y despojo d€ tierras

y viviendas;

l-:r (;:r(ctx
\o.{¡(ir \ \cu(rd¡N\ l.L\(.r
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4) Admini el Sistema de Alerta

ARTÍCTTLO 25.-

TemprarJa al que se refi€re la pres€nte

Wi
5) Diseñai programas y espacios

comunit¿rios de protección; y,

6) Otras atdnientes a su furción.

UNIDAD DE SOLUCIONES

DURADEf,.A§ tá Di¡ección a ravés de

la Unidad d! soluciones duraderas, y de

manera intefinstitucional con los demás

órgsnos y dntidades que conformür el

Sistema, ar{cula"á la oferta y prograrnas

de protec4ón social del Estado en

beneficio df las personas a las que se

refiere la prpsente Ley. Los órganos del

Estado resno¡rsables de programas de

protÉcción y asistencia social, vivienda,'1

cÉditos, erpl€o, formación vocacional,

€ntre oros; deberán en sus resDectivas

planifi cacidnes anuales, presupuestar

progresivamente una cuota exclusiva

para personas desplazadas forzadamente,

en annonía aon los principios señalados

en el Artícrdo 4 de la present€ Loy.

I

ARTÍCUTO 26.. UNIDAd DE REGISTRO E

tr{¡ORIt&liCIÓN. kDirEcción atrsv€s

de Unidad de RegisÍo e Información,

tendrá a su cargo la administración del

Registro Único de Personas Desplazadas

20 DE MARZO DEL2023 No. 184

Forzadamente (RIJPDEF), el q¡al llevañá

un registo de las personas, Ias unidades

familiares y las comunidades objeto

de atención dent¡o del §istema. Este

registo permitirá tanto la identificación

de las personas beneficiarias, como el

seguimiento de 18 ¡espuesta ofrecida por

el Estado y otras entidades que integran

el sistem4 bajo un irrestricto manejo de

confidencialidad.

OBLTGATORIEDAD DE LAS

MEDIDA§, Las medidas de asistencia

humanitaria y protección que establezca

la Secreta¡ía de Estado en el Despacho

de Derechos Humanos, m€diante

la Dirección para la Protección de

Personas Desplazadas Internamente

por la Violencia, son de obligatorio

cumplimiento para órganos y entidades

públicas involucradas.

UNIDADE§ MUNICIPALES DE

ATENCIÓN Y PROTECCIÓN DE

LAS PER§ONAS DESPLAZADAS

FORZADAMENTE, C¡éanse las

Unidades Municipales de Atención y

Protección de las Personas Desplazadas

Forzadamente (UMAPPDEF) como

mecanismos municipales para la

implcmenlación de la presente Ley.

ARTÍCUI.O 27..

ARTiCULO 2E.-

I

21



s(cci¡i|| \ \tnrrd¡,\\ l(\§\

CA DE IIONDURAS . TEGUCIG M.D. 20 DE MARZO DEL2oai No.

Estas operarán en los municipios que

puenten mayor núm€fo de población

desplazada o en riesgo de ser desplazada

y en los municipios de mayor recepción

de personas desplazadas según sean

idenlifi cados en estudios, diagnósticos,

caracterizaciones, informes entre

otros documentos oficiales. Las

municipalidades debenin destinar los

¡ecursos humanos, financieros y tesiicos

suficientes para el ñncionamiento de las

Unidades Municipales de Atención y

Protección de las Personas Desplazada.s

Forzadamente. Esras d€b€rán stender a

los linesmientos dados por la Comisión

Interinstitucional para la ProtecciÓn de

las Personas Desplazadas Forzadamente

(CIPPDEF), sin perjuicio que la rEspuesla

atienda a su realidad local.

CAPÍTULO Iv

FONIX) PARA LA ATENCTÓN Y PROTECCIÓN DE

LAS PERSONA§ DESPI,Ai¿ADAS FORZADAMENTE

ARTICULO 29.. FONDO PARA LA ATENCIóN Y

PROTECCIóN DE LAS PER§ONAS

DESPI,A'¿ADA§ FORi¿ADAMENTE

(FAPDEF). C¡éase el Fondo para la

Atención y kotección de las Personas

Desplazadas Forzadamente (FAPDEF)

o el Fondo: para el cual se deberá

cfear una partida pfesupuesta¡ia dentfo

del Presupuesto General de Ingresos

y Egresos de la República de cada

Ejercicio Fiscal, dicho Fondo también

podná financiarse con fuentes extemas

de financiación. El Fondo no podná ser

inferior a CIENTO CINCUENTA

MILLONES DE LEMPIRA§

EXACTO§ G-r50,000'0fl1.fi1) anu¿les,

cuyos recursos solaments podfán ser

acreditados a la Secretarfa de Estado en

el Despacho de Derechos Humanos.

DESTINO DEL FTONDO. Los r€cursos

del Fondo scrvirán para financiar la

asistencia huma¡ita¡ia que establezca

la Secfetarh de Estado en el Despacho

de Derechos Humanos mediante

la Dirección para la Protección de

Personas Desplazadas Intemamente

por Ia Violencia; y solamente un veinte

por cierto (20o/o, del mismo podrá

ser destinado a medidas orientadas a

proporcionar el logo de soluciones

duraderas segrln lo establece el Artfculo

73 de la presente Ley.

EXoNERACIÓN. Se exonera de

tasas, contribuciones, impuestos o

aranceles de aduanas de importación o de

ARTiCUTO 30.-

ARTÍCUTO 3I.-

l,¿r G¡rcelx
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I ) Registrar los casos de desplazamiento

forzado individuales y colectivos a

nivel nacional;

2) Llevar un regisro de las medidas de

asisencia y protección otorgadas a

favor de los bcnefic iados;

3) Recopilar información de fuentes

relevantes en la materia, tal€s

como: las Unidades Municipales

de Atención y Protección de las

Personas Desplazadas Forzadamente

(JMAPPDEF), el Instituto Nacional

de Estadística (INE), el Comisionado

Nacional de Derechos Humanos

(CONADEH), Ministerio hiblico,

la Dirección de Niñez, Adolcscencia

y Familia (DINAF), la §ecretarla

de Estado en los Despachos de

Relaciones Exteriores y Cooperación

Intemacional (SRECI), el Instituto

de Ia Propiedad (IP), el Instituto

Nacional Agrario (INA), con el fin de

sistematizarla de fo¡ma periódica para

el dis€ño de programas de prevanción

y la toma de d€cision€s;

4) Asegurar que los datos recopilados

sean desagregados como mínimo,

segrln género, edad, la etnia, la

retigión, el estado civil, el ilgreso

económico, identidad de género,

orientasión sexual y ubicación

impuestos e§peclales de cargo o rccúgo,
i

de impuestd sobre venta de producciór¡
I

consumo y/o de las compras de bienes

y servicios que se realicen con cargos al

Fondo para la Atención y Protección de

las PersonasD€splazados Forzada¡nente.

I

ARTÍCIrr.o 32.- No ExcLUsIÓN. La participación del
I

Fondo en Il financiación mencionada,

no exime a las insütuciones y entidades

nacionalqs, departamentales y
I

municipalei involucradas en la atención

integral a ta población desplazada,

de gestionar los recursos necesarios

m¡a ¡a eiecl¡cióo de las acciones de su,-|
competenci¡

EAEIIIJIES

REGISTRO {I¡¡ICO DE PER§ONA§ DESPLAZADA§

FORZA.DAMENTE

ARTiCULO 33.-

I

R-EGI§TRO ÚNICO DE PER§ONAS
l

DDSPLAZADA§f1OR'¿ADAMENTE.

Créare el Registro Un¡co de Personas

Desplazada| Forzadamente (RUPDEF),

adsffito a 14 Secretaría de Esado en el

Despacho dl Deredros Humanos, misma

que deberá larartizar l¡ confids¡cialidad

y manejo s{¡uro de la información. Sus

atribucioneg señán las siguientes:

I

s...¡,i \ \rrrr¡i!\\ l.r
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geognáfi c4 debiendo desarrollarse

adocu¡dament€ bajo el principio de

derechm humanoc de no causar daño;

5) Investigar una gama de procesos que

propicien y alienten la participacion

de los grupos en situación de

vulnerabilidad;

6) Informar claramente sobre cómo

se llevarón a cabo los Procesos

de participación y cuáles son los

resultados de esos intercambios;

7) Asegurar que las oPiniones de

los grupos en mayor situación de

vulne¡abilidad o marginalidad,

asl como los gruPos que corren el

riesgo de verse discriminados, estát

iep¡Esontadas €n la mu€sua;

8) Conservar la memoria institucional

y el conocimiento en relaciÓn a Ia

información compilada mediante los

proc€sos de participación;

9) Difirndir la informacion a Ia poblacim

r€lati'vaa la maera en que se compilan

esAdísticas;

l0) Publicar las estadísticas oficiales

que forman parte del derecho a la

informac ión; y,

ll) Asegurar que las personas

encargadas de la recopilación de

datos dispongan de mecanismos

CAPiflJI,o VI

PARTICIPACIÓN DE LA POBLACIÓN

DESPLAZADA FORZADAMENTE

y procedimi€ntos sólidos Para

p¡oteger dic¡as estadístic€s;

[a información será recopilada mediante

una ficha única que incluya datos

demográficos, de identificación de

necesidades, de respuesta bumanitaria

y de seguimiento a los mecanismos

de protección. Ésta será aplicada

por todas las entidades del Estado,

organizaciones de la sociedad civil y

agencias intemacionales que brind€n

atención y protección a la población

desplazada, y será posleriormente

remitida a la Dirccción ptra la hotección

de Person¡s Desplazadas Intemamente

por la Violencia.

ilr .\ l((rr'(l^ \ l-c\rs
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ARTiCUT-O34.- MECANISMOS DE PARTICI.

PAcIóN. se gretizaá tapa¡ticipacion

oportuna y efectiva de las personas de

que tr& la prserite Ley en los espacios

de diseño, implernentación, ejec.ución y

evalue ión de las politicas y planes a nivel

nacional, depsrtamental y municipal.

Pa¡a tal fin, se deberiín establecer los

mecanismos dc participación de la

población desplazada, particulamente
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de mujeres, niños, niñas y adolescentes,

adultos riayores, personas con

discapacidad, personas LGTBI, pucblos

indígenas j afrohondureños, y otros

gnrpos queise encuentren en siu.ración

i
de mayor vrllnerabilidad. El mecanismo

de particidciOn se establ€cerá en el
I

Reglamentd de la presente Lry.

rirrrr 4 rn

DERECHOS DE LAS PER§ONAS DESPLAZADAS

FORZADAI,ÍENTE

CAPfIULo I

DERECüOS

ARTtCULO 35.. DERECHb§. Todas las personas

desplazada! forzadamente gozan de

iguales dertshos que la Constitución
]

de la Repüblica y los instrumentos

intemaciondes de derechos humanos les

)

reconocen d Iesto de la población bajo
i

sujuridiccifn; pero er especial, gozarán

de los derechos siguientes:

1) No ser d&pl"-4." forzadamente;

2) No sellj"criminadas por el hecho

de ser displazados forzadamente,

asl comó por motivos de género,

edad, or .antacién sexual, identidad

o expr€si§n de género, origen éaico

20 DE MARZO DEL 2023 No. rE4

y cultural, discapacida{ condición

social, nacionalidad, idioma, credo

religioso, opinión política o fifosofica,

asl como ninguna otra;

3) Que se le respete su libertad, segurida4

dignidad e integridad, sea esa fisica o

mental, su credo, su cula¡ra o su razq

4) Libenad de movimiento y cimrlación.

El hecho de haber sido desplazados no

limita el derecho de liberta4 ni de

salir del pais;

5) Solicitary recibir protección frente a

actos de yiolencia que denten contra

su vida, integridad ffsica y la de su

familie

6) Goza¡ de condiciones satisfactorias

de vida" incluido el derecho a la

segurida4 salud e higiene, educación,

cobijo y alojamiento básico; vesüdo

adecuado; servicios médicos y de

saneamiento que se requieran;

7) Solicitar y recibir asistencia

humanitaria de las autoridades y

agentes humanitarios insta¡ados o no

en el país;

8) Solicitar y recibir información y

asistencia jurídica gratuita;

9) La reunificación pronta de la familia,

cuando por razón del desplazamiento

se haya separado el núcleo familiar;

A.

I

\c((¡'in t \crtrrft^\ lr,



BLICA DE HONDURAS . TEGUCIG M.D.

l0) Retornar a su lugar de origen

o ¡eubica¡se en condiciones de

voluntariedad, seguridad y di gnidad:

ll) Acceder de manera p¡eferente,

en los terminos que establezca la

pr€s€nt€ L€y su Reglamento, a loe

progrs¡nas del Estado para lograr

su reintegración y alcanzar una

solución durader¿:

12) Protección jurídica y material, así

como la restitución de sus derechos

en materia de tierr8s, vivienda Y

propiedad;

l3) Identidad y al reconocimiento

de su personalidad jurldics, Y al

acaeso preferente a la restitución y

elaboración de su documentación;

14) Expedición inmediata y gratuita de

sus documentos de identiñcación

penonal;

l5) Educación y formación, en

condiciones de igualdad;

16) Obt€ner un trabajo y a participar en

actiüdades económicas;

l7) Participar en el diseño,

implementación y seguimiento de

los programas, planes o proyectos

sobre protección, prevención,

at€nción y asist€ocia de que t¡ate Ia

presente Ley y su reg.lamento, o los

que se fomulen eo mzón de ell4
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18) Ejcrcer el sufiagio y a participar en

la dircccioa de lc asuntos públknq

v,

I 9) Accaso a la justicia y a los medios

efectiv$ de def€nsa y restiu¡ción de

derechos.

PREVENCIÓN. Es el conjunto de

medidas orie¡tadas a eliminar o mitigar

las raíces del desplazamiento en la

ftse temprana y urg€nte. Toda persona

tiene derecho a la protección contra

desplazam ientos forzados y arbirarios

que la separen de su hogar o su lugar

de residencia habitual. El Estado tiene

la obligación de adoptar medidas para

evitar las violaciones de derechos

humanos y de conÍarrestar o elimina¡

las causas y circunshncias que generan

el riesgo haciendo pl€ns observarcia del

principio de precaución.

SI§TEMA DE ALRTA TEMPRANA

L¿ Secretaría de Estado en el Despacho

de Derechos Humanos mediante

la Dirección para la Prot€cción de

ARTÍCULO 36..

ARTICUT,O 37.-

l.¡ (;¡cctx
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CAPÍTUIO ¡T

PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN FR.ENTE AL

DESPLAZAMIENTO FORZAIX)
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Personas $esplazadas Internamente

por la Vioiencia y el Comisionado

Nacional & los Derechos Humanos
)

I

(CONAD*|), en coordinación con

autoridades locales y entidades estatales

de prevención, foralecerán su capacidad

de seguimidrto y análisisde la violencia

y de violaci6nes a derechos humanos en

el país, mn ol fin de iderrtificar de ma¡rera

oportuna lós lugares donde puedan

presentarsd situaciones que generan

desplazami{nto forzado y que afecten a

la població4, a través de un Sistema d€

Alerta Te¡nprana. Su funcionamiento

y ejes de aLión serán definidos e¡ el

Reglamento de la prcsente Ley.

ARTÍcuLo st.- pREvEN¿IóN TEMpRANA. Las

autoridad€s t¡mp€tentes (leM¡l adoptar

I

medidas pata idertificar las causas que

generan lari violaciones de derechos
i

humanos y froducen el desplazamiento

al que se reñpre la presente lsy ,y adoptx

las políticaq planes y/o programas para

I

evita¡ su ocú¡rencia El Poder Ejecutivo
1

debeÉ fonüula¡ est s medidas en un

tiempo pru&nc¡al, a partir de la enrada
i

en ügenciatse la presente I-€y.

ARTICUIJO 39.. POLÍTICA NACIONAL DE

PREVENCIÓN DEL DESPLAZA.

t84

MIENTO FORZADO. Se instruye a

la Comisión Interinstitucional para Ia

Protección de Personas Desplazadas

Forzadamente, a diseñar en el plazo

de dos (2) años contados I psrtir de la

entzda en vigencia de la presente t,ey,

la Polftic¿ Nacional de Prevención del

Desplazamiento Forzado, que entrE otros

aspectos deberá contemplar medidas

acerca de:

1) Uso, vinculación y reclutamiento

forzado de niñas, niños y adolescente

por gmpos armados y delictivos.

2) Ia violencia de género como ca¡¡sa

del desplazamiento, así como

duranG el mismo y; en las etapss de

ráomo, integr¿cióri y asentamien¡o,

principalmente contra mujeres, niñas

y personas LGTBI;

3) El despojo arbirario de tierras

y tenitorios a pueblos indlgenas,

añodescendientes y carnpesinos;

4) La protección de la vivienda y el

p*imonio de la población de la que

ffia la prEsente lÉy; y,

5) Otos grupos de poblacion eo sitr¡acióo

de mayor riesgo, como ser doc€ntes y

transportistas, entre otros.

l,os gobiemos locales podrán formulr

sus propios planes y programas que

DE HONDURAS - TECUCI M.D. 20 DE MARZODEL2023 No.
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ARTiCUIr() ¿0.-

ARTICUTo 41.-

DE HONDURAS . TEGUC

aiendan a las directices de la PolÍtica

Nacional a que se refierE este Artículo.

PREVENCIÓN URGENTE. AME h

inminencia de r¡na vul¡rerrción aderechos

humanos o cualquier otro hecho violento

que pueda producir el desplazamienlo

de personas o comunidades, se deberán

adoptar acciones, planes y programas

olientados a desactivar las amenazas

y mitigar los ef€ctos de su ocurencia

Para tal caso, tas municipalidades que

hayan logrado advertir sobre situaciones

de desplzzamiento colectivo, podrán

declarar tal hecho como ernergencia y

adoptar las medidas necesarias a que se

reficre la presente ky para proteger a

las personas.

PLA¡ÍE§ DE CONTINGENCTA. L8s

mmicipalidades, la S€úetaría de Estado

en los Despachos de Gestión deRiesgos

y Comingarcias Nacionales (COPECO)

y la Dirección para la Protección de

Personas Desplazadas Intemamente por

la Violenci4 en coordinación con otras

aütoridades c€nÍales, locales y agentes

humanitarios, debenin diseñar planes de

contingencias en a4uellas zonas donde

el contexto permita identiñcar un riesgo

inminente de desplazamiento colectivo.

M.D.C 20 DE MARZO DEL 2023 No. lE4

Los planes de contingencia deberán

cont€ner como mínimo:

l) ks espccificidades del contoro local

haciendo una diferenciación entre

desplazamiento urbano y rural, así

como comunidades con apego a la

tiers;

2) Estrategias en materia de registro,

alojamiento, salud, saneamiento

básico y atención psicosocial,

educación y uso del tiempo libre,

alimentación, seguridaó protección

de personas y bieoes, comunicasio¡t€s,

retorno, reint€gración local Y

reasentamiento para contrarestar

las amenazas, disminuir las

vulnerabilidades, potenciar las

c¿pacidades institucionales, sociales;

así como fortalecer la coordinación

instiircionol y social en ladisminución

del riesgo; y,

3) Fuentes presupues6les psra asegurar

la ofertaen relación con las e*mgias

contenidas en los planes.

DFSPI.AZAMIENIO§ G[,IIAI)()§ EN

circunslancias excepcionales y cuando

no haya otra alrcmativa para proteger

Ia vida, ta segurid8d e integridad & las

personas que están enñentando riesgos

exfaordinarios, Ias autoridades previa

ARTICUT.O 42.-

l,n (;xrct:r
ir \ \ürcrdo\ \ l.c{es
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consulta cbn las personas afectadas,

i

podnim apdyar su salida de la zona de

alto riesgd. En caso de aplicar esta
i

medida exdepcional, el desplaumiento

se llea,aá a bbo €n forma que no vulnere

los derecho! de las personas, respetando

el principlo de autodeterm inación.

I

Se deberá realizar en condiciones

de igualclird y aplicando criterios

diferarciadbs segrin sea la población en

especÍñco. 
I

La decisiórt de desplazamiento deberá

ser adoptlda e implementada por

la Direccibn para la Protección de

Personas óesplazadas Internament€

por la Viohncia" en coordinació¡ con

Ia Secreta¡lh de Estado en el Despacho

de Segu¡idC4 h Secrctaría de Estado en

los Despacüos de Gestión de Riesgos y

Contingencias Nacionales (COPECO),

municipalidades y demás instituciones

I

que integrañ el Sistema- Para tal efeco,

deberá observar las salvaguardas

I
slgurentes:

l) Todas las alternativas posibles

debenín ile ser est¡diadas y analizadas

para preienir et desplazamiento. Si no

existe otla altemdive deberán de ser

tomadas todas las medidas tendientes

a minimizar los efectos adversos

184

del desplazamiento forzado en las

peBonas afectadas;

2) Si el desplazamiento es inevitable, las

autoridad€s seglm sea su mmpeterrcia

y mandato, deberán asegurar de

la mejor manera, que el nuevo

alojamiento sea salisfactorio y que

¡drma las condiciones de seguridad

al imentación, agua y saneamiento,

higiene y salud y que los miembros

del núcleo familiar no sean sepe'ados;

3) Personas en situación de mayor

vulnerabilidad y riesgo, y con

especial apego a la tierr¿ debenán ser

p¡otegidas dura[te el desplazamiento;

4) Divulgación completa de la

información sobre las razones y

procedim icnos dcl desplazamiento

d€l que se trate;

5) El consentimiento libre e informado

de les penonas afectadas debe s€r

obenido por las autoriddes;

6) Las autoridades darán seguimiento

especial ¡ las zonas afechdas por este

tipo de desplazamiento y toma¡án las

medidas conducentes a supere las

carsas quc lo originaron p€ra asegursr

la ganeración de condiciones para el

retomo seguro, voluntario y digno de

ta población;

DE HOIYDURAS - TEGUCTGA M. D. 20 DE MARZO DEL 2023 No.
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CAPÍTULO tll

ASISTENCIA HUMA¡IITAR]A

7) Las autoridades deberán propiciar

la paficipsción de las personas

desplazadas forzadamente en

la planificación de su retorno o

reintegración eri oh? comunidad; y,

8) Mientr¿s dure el desplazamienlo, las

a¡¡toridades darán cuidado espocial de

los bienes que quedan abandonados

para ello lleva¡án estriclo registro de

todos los bienes, tanto muebles como

inmuebles, que quedan en el lugar del

desplazamiento.

de abastecimientos, utensilios de cocina

st€nción módica y psico!ógca,ta¡¡spúte

de emergencia y alojamiento Eansitorio

seguro en condiciones dignas. Esta

debe ser aceptada por las personas

beneficiarias, tomando en cuenta su

culr¡ra, edad, génem y divcrsidad, y ser

adaptada antes, durame y después del

dcsplazamiento.

La ayuda humanitaria se prestará

de conformidad con los principios

humanitarios de humanidad e

imparc ial idad, sin discriminación

alguna entre la población. Lá asistficia

humanitaria debe ser:

l) Disponible en cantidad y calidad

sr$cienles;

2) Accesible a todas las personas

desplazadas forzadamente;

3) Aceptable para las personas

beriefi ciarias; y,

4) Adaptada a las necesidades

cambiantc en dif€rentrs e@as del

desplazamiento.

ARTÍCULO4,I.- DE LA ENTREGA DE LA

ASISTENCTA HUMANITARIA.

Es la ayuda humanit¿ria entregada a

aquellas penonas que manifestan baber

sido desplazadas y que se encuentran en

ARTÍCUII} 43.. ASISTENCIA IIUMAN ITARIA. ES

deber primordial y responsabilidad del

Estarlo, brindar potección y asistencis

humanita¡ia sin discriminación en los

casos de desplazmiento intemo.

Esta entrega d€ asisrencia se brindafti a

las personas desptazadas int€mament€,

si é5tas no cuentan con los elementos

necesa¡ios para su subsistencia mínim4

verificado a partir de un análisis de

necesidades. Comprende, entse otras la

ñnalidad de socorrer, asisür y proteger

a las p€rsonas víctimas y comunidades

afecradaq acndiendo sus necesidades

de alimetrtación, aseo penonal, manejo

[,4 (;irctt:r
\ \(u':r([r\ \ l(\c\
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I

s ¡tuación dó vulnerabi lidad acentuada y,

que de acuJdo al aniílisis de necesidades

requieren lde ésta. Esta ayuda será

determindda por la Secreraría de

Estado en'el Despacho de Derechos

Humanos, mediante la Direceión para

i

la Protecci{n de Personas Desplazadas

i

Intemamenle por la Violenci4 y por las

Unidades Irlunicipales para la Atención
J

y Protecció,n de Personas Desplazadas

ForzadamGnte en coo¡dinación con

los órganoi e instituciones parte del

Sistema Nacional de Respuesta al
l

Desplazamleno f or¿ado Intemamente

(SINARDEID. Estri señá entrc:gada hasa

por tres (3) tneses.

I

Transcurridos los ües (3) meses, las

¡

personas béneficiarias aún no cuentan

con los elLmentos necesarios para

su subsistácia ñínima, provista por

medios propios o por las medidas

establecídai por el Estado, esta se podrá

l

prolongar por tres (3) meses más.

Las organizaciones de la sociedad

civil y los brganismos intemacionales,

colabora¡á¡l de cerca con el Estado en la

provisión & la asistencia humanitaria,

I

especialmeirte, cuando las capacidades

del Estado ,no sean suficientes para la

atención inEgral de la demanda a nivel

nacional.

DE HONDURAS - TEGUCI M. D. 20 DE MARZO DEL 2021 No. 184

ATENCIÓN DE EMERGENCIA

EN SALUD. Las in stituc iones

hospitalarias públicas o privadas, del

territorio nacional que prestan s€rvicios

de salud tienen la obligación de prestar

atención de emergencia de mane¡a

inmedia a las üctimas que la requioan,

con independencia de la capacidad

socioeconómica de los demandantes de

estos servicios y sin exigir condición

preüa para su admisión, cr¿ndo estas

lo rcquieran en razón de haber sufrido

ur ddo a su integridad personal como

consecuencia de hechos ocurridos en

razón de la coerción para lograr el

abandono de su residencia o durante el

desplazamiento.

A§ISTENCIA HUMANITARIA

EN DE§PLAZAMIENTOS

COLECTWOS. Las municipalidades,

en coordinación con la Sec¡etarla de

Esu¡lo en los Despachos de Gestión de

Riesgos y Contingencias Nacionsles

(COPECO), esl¡rá a cargo de brindar

la asistercia humanitaria I la que

se refiere la pres€nte Ley en casos de

desplazamienms colectivos, debiendo

para tal caso instalar albergues

o campamentos temporales, en

ARTICULO 45..

ARTiCULO 46.-

smri(in t \cllcrdl,t r
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condiciones dignas y seguras, y apoyar

la regtamentación rclativa a em€rgencias

y atención d€ casos colectivos. Par¿ ello,

deborá coordinar con la Dirección pa¡a

la hotección de Personas Desplazadas

lnterna¡rerte po¡ la Violencia.

tás autoridades deberán adoptar medidas

püa gara¡tiz la disponibilidad de un

suministro suficiente y permanente de

agua de catidad adecuada de condiciones

de saneamiento y a instalaciones de

higiene básicas. Éstas deberán ser

accesibles a todas las personas en

condiciones de seguridad y considerando

las necesidades pa¡ticulares de génerq

edad y diversidad.

CAPiTUI.O IV

PROTECCIÓN

ARTICULO 47.. PRoTEccIÓN. Se entiende como

protección el coojunto de actividades

destinadas a evitar y acabar las

violaciones a derechos humanos y

salvaguardarlos, garafiizz,r el acceso a

lajustici4 y a promover un entomo de

respeto de €stos-

ARTÍCUI.O 4&- PROTECCIóN DE UNTDADES

FAMILIARES. Toda persona tiene el

20 DE MARZO DEL20Ui No. l8,t

derecho de conslituir urB familia y de

que se respete su üda familiar. Pa¡a ello

debe hac¿¡se todo lo posible para eütar

su separación y, en caso de que ésta

se produjera a raiz del desplazarniento

forzado, debe garantizarse la pronta

localización y reunificación de los

miembros de la fa¡nilia

La Dirección de la Niñez, Adolescencia

y Familia (DINAF) en coordinación

con ta Dirección para la Pmtección de

Personas Desplazadas Itrternamente

por la Violencia y otros entes del

Sistema Nacional de Respuesta al

Desplazamiento For¿ado Inlernenente

(SINARDEFD, tendná la responsabilidad

de adopar las medidas siguientes:

l) Prevenir casos de separación

familiar como consecuencia del

desplazamiento forzado;

2) Posibilitar la pronta localización y

reunifi cación de familiares separados

por el desplazamiento;

3) Brindar información sobre los

procedimientos relevantes de

localización y reunifi cación familiar;

4) Brindar acompañam iento, prutección

y asistencia a p€rsonas separadas de

sus familias, asl mmo a las familias

que lcs brinden apoyo y cuidado,

en particular cuando se trata de
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niños, nfias y adolescentes. Se debe¡r

propor$on"r medidas alternativas

;
de cuidldo para los niños o niñas

que no puedrr reunific¿rse con sus

faniliasl gar¿ntizando su p¡otección

fiente a¿udquier forma de violenci4

mahatd abandono o abuso;

5) Brindar gtención, en particular, a las

i
familiad encabezadas por una sola

person4 o que se integren por niñm,

niñas, adolesccntes, mujeres, adultos
l

,"yo.*o p".*n 
" "* discapacida{

v,
i

6) Las aütoridades competentes

procurarán averiguar el destino y el

puo¿# ¿" U, p"oor*, desptazadas

i
inrcmasrdesapa¡ecidas y cooperanán

con hs d1anizacior,es int€fliacionales

compelentes dedicadas a esta
:

labor. Itrformarán a los parientes

más prdximos de la ma¡cha de la

investighción y les notificarán los

.outtudi..

PROTECóIÓN DEL DERDCHO A

LA EDUiACIÓN. La Secreta¡ía de

Estado en el Despacho de Educación

en coordinlción con la Dirección para

I

la Protección de Personas Desplazadas

Intemame¡¡te por la Violencia y otros

184

ent€s dcl Sist€maNacional de Respuesa

aI Desplazamiefib Forzado Irternamente

(SINARDEFI), establecerán medidas

pafa:

l) Revisar y modificar la normativa

y procedimientos internos, para

garartizsr qu€ estos sesn sensibles a

las si¡raciones de mnñiclo y violencia

a lo intemo de los c€ntros educativos;

2) Adoptar las medidas necesarias para

que Io3 centros educativos públicos

constituyül espacios de protec.€ión

libres de violencia y sean segrros

para 106 estudia¡tes y educadores;

3) Garantizar el acceso prioritario en

cualquier época del año, de niños,

niñas, adolesc€ntes, jóvenes y adullos

desplazados(as) forzadamente,

que ven interrumpido su año

académico como consecuencia del

d€splazamiento;

4) Asegurar la expedición gratuita

y expedita de los documentos y

certificsdos que acrediten el nivel

escolar de las personss despl¿zadls

fonadamente, para que éstos puedan

trasladarse a otro centro educstivo

denÍo o fuera del país;

5) Llevar un registro confidencial de

los casos de estudiantes y docentes

desplazados forn damente;

DE HONDURAS . TEGUCI M.D. 20 DE MARZODEL2O23 No.
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6) Para los casos en que niños, niñas

adolescentes, jóvenes y adultos

que se encuentren fuera del sistema

educat¡yo a causa del desplaza¡niento

forzado, sin posibilidad de reanudar

sus pmyectos educativos, asegurará

que estos se incorporcn a progra¡nas

especiales que les perm itan

reintegrarse al sistema educativo

Para ello se deberá de crear un

programa especial de rcintegrac¡ón ARTÍCULO 50..

al sistema educalivo para niños,

niñas, adolescentes, jóvenes y aduhos

desplazados forzadam€nte, mismo

que debení diseñarse en un plazo de

doce ( I 2) meses, contados a partir de

la artrada en vigencia de la presente

I'ey; y,

7) Velar porque los docentes de centros

educativos públicos, en riesgo

de desplazarse o en situación de

desplazamierto, no pierdan su empleo

como consecuencia de laütaemzaylo

riesgo. Par¿ ello deberá elaborarse

un protocolo especial de protección

a docentes en riesgo, donde prime

la inmediatez y protección de los

derechoe de los docentes.

Cl¡ando la reintegración de niños, niñas

y jóvenes desplazados(as) al sistema

lE4

educativo formal no fuere posible,

el Instituto Nacional de Formación

Profesional (INFOP) facilitaní su oferta

programática a éstos en condiciones

de voluntariedad. Adernrás, gestionaní

spoyo con las organizaciones de la

sociedad civil y de los organismos

int€rnacionales para facilitar su inclusión

€n sus pfogra¡nas formdivos no formales.

PROTEOOÓ{ DEL DMECIIO A I,A

IDENTIDAD. El Registso Nacional de

las Personas (RNP), el Insit¡to Nacional

de Migración (INM) y el Instituto

Hondureño de Segr.tridad Social (IHSS)

proveerán a las personas desplazadas

for¿adamente de Ia documentación de

identificación cuando estos hayan sido

perdidos o destruidos como mnsecuencia

del desplazamiento forzado. Los

documentos de identifi cación deberán

emitirse de forma segur4 expedíta y

gatuita

En los casos donde se ídentif¡que a

personas desplaudas forzadamente sin

regisro ciül alguno o con la necesidad

urgente de c€rtificaciones de defunción u

otros docutrl€ntos, el Regi*ro Nacional

de las Personas (RNP), prEvia constancia

emitida por Ia Secretarfa de Estado en el

34



oespacno Ai Oerecfros Hr¡rnmos, deberá

i
dar priorida8 de alención, adecuando los

rcquisitos y frocedimiertos cuando fircre

.i
necesano P&¡a SarSnltlzü que esfos no

i
vayan er d&imento a Ia protección del

,

derecho hrúrano a la vida e integr¡dad

personal

PROTECbIÓN FRENTE A LA

VIOLENbIA SEXUAL Y DE

cÉlf nci. t as personas desplazadas

forzadamefüe, en particular las mujeres,

niñas, niñol y personss LGTBI senin

protegidas bontra el acoso, violación,

mutilación, tomrr4 prostitrcion fuzad4

explotacióá sexual o cualquier otra
I.

forma de rliolencia de género. Estas

tendrán ac(eso a asistencia médica y

psicosocialide emergencia du¡ante el

I

tiempo que'asl lo requieran, mediante

los sen icioC estatales, de organizaciones

de la socie[ad civil o de organismos

i ternacioná¡es existentes.

l,os organoJ e inSituciones que integran

el Sistemal Nacional de Respuesta al

oesplazam$nto Foru do Intemamente

(SINARDÉFI), particularmente la

Secretarla & Estado en el DesPacho

de Salu4 la Secretaría de Estado en el

Desprho dé Seguridad y la Secraarla de

t4

Estado en el Despacho de Asuntos de Ia

Mujer (SEMUJER), debenfu incorporary

adecuar sus programas, politicas, planeq

presupuelos, protocolos y normativa

iÍterna con que cuenten, asf como en los

que se desprendan a partir de la pres€nte

Ley, para prevenir, eliminar y abordar el

impaoo de la üolencia de género hacia

mujeres, niñas, y Pemonas LGTBI en

todas las etapas del desPlazamiento.

DE LA PROTECCIÓN DE LA

PROPIEDAD Y POSESIONES. l,as

personas desplazadas forzadamente

tendrán derecho a la protección del

Estado contra la privación artitraria,

apropiación, ocupación o destrucción

de sus propiedades y/o posesiones, sean

individuales o colectivas.

DE LA PROTECCIÓN JUÚDICA

Y MATERIAL DE BIENE§ Y

DEL REGISTRO DE BIENES

ABA¡TDONADOS Y DESPIO.IADOS.

ffie el R€gisúo de Bienes Abmdandc

(RBA), donde se registrar¡án los bienes

que hayan abandonado las personas

desplazadas forzadamente y los bienes

despojados a las personas que se

encuentren dentro de algún supuesto

DE TTONDURAS . TEGUCI M. D. 2I) DE MARZO DEL ll23 No.
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de hecho victimizante establecido en la

preserte tsy. t¿ adminiseaciór1 marcjo

y funcionamiento del Registro de Bienes

Abandonados (RBA) estani a cargo del

Instituto de 18 Propiedad (IP).

Para que el Instituto de la Propiedad

(IP) proceda al registro de bienes

abandonados o despojadm, la Secretaría

de Estado en el Despacho de D€rechos

Humanos mediante la Dirección para Ia

Protección de las Penonas Desplazadas

Intemamente por la Violenci4 deberá:

l) Recepcionar y dar trámite a las

solicitudes de prote€ción de bienes

abandonados o despojados que

realicen las personas desplazadas

forzadamente, una vez se les haya

reconocido como tal;

2) Solicitar a las municipalidades donde

se encortraren los bienes objeto

de protección, realizar las medidas

nec€saiE para su pmtección mderigl.

En estos casos, las rnunicipalidades,

debenfur coordinar con la Policla

Nacional, Defensa N@ional u otros

mecanismos que se creen, para la

proteoción mal€rial de los bienes;

3) Vsificar los C'(trcmos presentados por

las personas despl"-¡l¡< forzadamente

con rcspecto a la tiu¡larida4 teneDcia

y/o posesión del bien. Pa¡a ello,

20 DE MARZO DEL 2023 No. l8,r

debení hacerse val€r de las fuentes

instituciona¡es de información, como

las municipalidades y el Instituto

de la Propiedad (IP), así como de

cualesquiera tipos de documentos

presentados por h persorm solicitante,

incluido testigos;

4) Verificar el estado y condición ñsica

del bi€n, mediante el auxilio de las

municipalidades donde se encontareo

los bienes objeo de protección;

5) En caso de no poderse determina¡ la

propiedad de las personas desplazadas

forzadamente sobre los bienes

objeto de protección de naturaleza

regislrable, la Secrctarl¿ de Estado en

el D€spacho de Derechos Hwnnos

debení llevar un registro propio sobre

dichos bianes en el Registro Único de

Personas Desplazadas Forzrdamente

(RIJPDEF), y solicitar al Instiruto dG

la Propiedad que los inscriba en el

Registro de P¡etensiones que 6tos

manejen; ¡
6) En caso de comprobar que la

propiedad de los bienes objeto de

protección de naturaleza registrsble,

pertenece efectivamente a la pe¡sona

desplazada forzadamente, emit¡r

Resoluciúr de Bien Abandonado, y

»r \ trni:rdo. \ lCl(\
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I

solicitai al Inrituto de la hopiedad
¡

(IP) su rbgistro.
.

:

I

Alcance del Registro de Bienes

Abandona$s y Despojados:
;

I ) Prohibidión de selebración de aclos y

contratd sobr€ et biefl abondonado,

miertraí no cotrste la volmta¡iedad

I

de la pehona tiular del bien;

{

2) Exencióh del pago del I¡npuesto de

Bienes Inmuebles por parte de la
:

municipalidad donde se encuentre

el bien Lbandonado- Dicha medida
i

debená {e ma[tenerse hasla que las

personai desplazadas forzdamente

puedan ájercer acciones de dominio

sm nesgo; yr

I

3) L¿s instifuciones o empresas públ icas,

I
privadai o mixtas, que presten los

se¡viciot de agua, saneamiento y

energía e léctrica debeán intemrmpir

sus sew{cios y evitar la consiguiente

generrición de costos. Tal

circunstincia debe.á de mantenerse

hasa nubva cnmunicación por parte

de la Stcretarla de Estado en el

Despachb de D€rechG Humanos para

srspendir o modiñcar la medida.

El Institutó de la Propiedad (IP), las

municipali{ades, la Policla Nacional,

84

Defensa Naciona¡ y otros ent€s

prestadores de servicios, deberán sin

dilación atender las solicitudes de

información, auxilio y cooperación

que realice la Sec¡etaría de Estado en

el Despacho de Derechos Humanos en

maeria de protecciónjurldica y material

de los bienes de las personas desptazadas

forzadamente,

PRÓRROGA DE PLAZO A

cnÉpfrqq cru"oocomo consecue¡rcia

del desplazamiento forzado las personas

de que trata Ia presente Ley hayan

perdido sus medios de vida y mantengan

un ctédito sobre sus bienes, l¡s entidades

acreedoras de,berán otorgar una prórroga

de hasta doce ( 12) meses para et pago de

sus obligaciones, tiempo que se sumará

a los meses r€stantes del crédito, sin que

haya aumento o r€cargo de ningún tipo

de interés por mora

Para dar cumplimiento a €ste Artículo,

bastará con la presentación de la

constancia emitida por la Secretaría

de Estado en el Despacho de D€r€chos

Humanos sobre Ia carencia de medios

de vida de la persona desplazada

forzadamente,

Esta Constancia será emitida por

única vez, y podrá dirigirse a todas

DE HONDURAS - TEGUCIGA M.D.C 20 DE MARZO DEL2023 No.

ARTÍCULO 54..

§..( ir;r \ \l:u( r'rlN \
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las entidades acreedoras sobre las

I

ARTÍCUM) 55..

cuales la persona desplazada guarde

una obligación pendiente al momento

de ¡ealizat la solicitud de atención y

prot€ccion. l,a constancia tambien deberá

dirigirse a la Central de Información

Crediticia de la Comisión Nacional

de Ba¡cos y Seguros (CNBS) y a las

demás cent¡ales de riesgo de canícter

privado. Las entidades acreedoras

y las centrales de riesgo públicas y

privadas, debenán sin dilación, ¡ealizar

las acciones a&ninistrativss y operúivas

correspondientes. El Reglamento d€ la

presente l€y, establecená los requisitos

y proceso a seguir para el otorgamiento

de Ia prórroga

ACCE§O A JUSTICIA ORIENTA.

CIÓN Y A§ISTENCIA JT,RÍDICA.

El Poder Judicial, a través de la Defensa

Pública, así como las Unidades

Municipales para ta Atención y

Protección de las Personas Desplazadas

Forzadamente y el Comisionado

Nacional de Ios Derechos Humanos

(CONADEH), deberán contar con

equipos permanentes y espocialüados

para acompdar y asesorar a la población

desplazada, y provccr asistencia y

orieutación jurídica de forma gratuita.

Podrán firmar convenios con Facultades

de Derecho, consultorios jurídicos

universitarios y demás organizacioaes

que atiendan a personas desplazadas

forzadamente.

La Corte Suprema de Justicia (CSJ),

cortes de apelaciones y tribunales

especiales, asi como los juzgados, que

conozcan sobre asuntos relacionados

a personas desplazadas forzadamente,

particulümente de niños y niñas, pueblos

indigenas y afiohondureños, debenin

atende¡ los asuntos de manera pref€rente

y sin dilación, debiendo prever la

p¡otección y gar¿ntia del derecho a la

vida e integridad personal involucradas

en los mismos, asf como el interés

superior del niño o la niña

DERECHO AL TRABAJO. Las

personas que como consecuencia del

desplazamiento forzado se hayan

tenido que ausentar de su trabajo y

no hayan podido presentar los avisos

legales correspondientes, teniendo como

consecuencia inmediara ta pérdida del

mismo, no perdedn por ello todos los

derechos laborales a los que hubiere

lugar. El procedimiento que se deberá

observar para garanlizdr cstc derecho,

deberá ser definido en el Reglamemo

38
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ae u gesárte ky, mismo que deberá

se, aprobJo por la corte Sup¡ema de

Iusticia 1Cf,[, en coordinación con la

secretuía &e Estado en los Despachos
I

de Trabajo t Seguridad Social.

I

ARTiCULO5?.- OBLIGACIÓNDECOOPERACIÓN

DE tPS oRGA¡ü§MO§ Y ENTES

DEL ESTAIX). Los u'es (3) Poderes

I

del Estadd y demiás iDstituciones de

carácter priüado o mixto, e*ln obligados

a auxiliar'con caráct€r preferente y

urgente a l& insituciones que integran

el Siste¡na:Nacional de Respuesta al

Desplazamlento Forzado lnternamente

(SINARDFjFD a fin de dar cumplimierto

a la presené Ley.

i

ARTÍCUK) 58.. REGISfRos. El Instituto Nacional

de Estadísticas (INE) en conjunto con

la Secretarh de Estado en el Despacho

de Derechos Humanos deberá generar

anualmentá información a través de

registros administ'ativos y estadísticas
;

sobre la sitüación de vulnerabilidad de

las person* y hogares desplaz:dos de

que trata la presente ky, así como la
i

garantia de hs derechos fundamentales.

Esto con el propósim:

I) Hace¡ sqguimiento a la implementa-

ción de Ib pres€nte Lary con daos que

M. D. 20 DE MARZO DEL 2023 No. 8¡l

provengan de los hoga¡es y personas

desplazadas;

2) Identificar las Zonas rurales y/o

u¡banas con mayor incidencia de

desplazániento intemo, par¡r que con

esta información, la Secretsria de

Estado en el Despacho de §eguridad,

tomen las medidas pertinentes; y,

3) A¡alizar y genera¡ insumos para el

diseño e implemantación de pollticss

públicas basadas en evidencia sobre

la situación de riesgos y afectaciones

a derechos a la población desplazada

o en riesgo de desplaz¿miento.

CAPiTT'1I) V

PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN,

A.DOPCIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS

ARTiCULO 59.. SOLICITUD DE ATENCIÓN

Y PROTECCIÓN. La solicitud de

dención y protesción a que se refiere la

pr€seÍte Ley, deberá hacerse siempre

y cuando el hecho víctimizante que

provoco el desplazamiento for¿ado haya

ocurrido dent¡o de los doce (12) meses

prcvios a la misma,

Esta se podná hacer posterior a los doce

(12) mes€s siempre y cuando continúc

existiendo un riesgo inminente pa¡a l8

vida la libsfad e intEgridad Personal

l-x (;,r(clu
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ARTiCUI O 60.-

ARTÍCULO 6I..

del solicitante o miembros de su núcleo

ñmilia¡, lo que seni determinado por

la Secretaría de Estado en el Despacho

de Derechos Humanos a través de la

Dirección para la Protección de las

Personas Desptazadas Intemamente por

la Violencia-

PRESENTACIÓN DE LA SOLT.

CITUD. La solicitud de atención y

prot€cción, puede ser presentada por la

persona o grupo de personas desplazadas

directamente; y en su r€presentación,

los agentes hummitaios debidamente

insalados en el pais y las organizaciones

de la sociedad civil.

IDENTITICACIÓN DE CASOS Y

REMISIÓN DE LA §OLICITUD.

Mediante los lineamientos de

identificación de casos diseñados

por la Comisión Interinstitucional

para la Protección de las Personas

Despl¡z¡¡las Forzadam€fl te (CIPPDEF);

la Policía Nacional, el Comisionado

Nacional de los Derechos Humanos

(CONADE[I), ta Secretaría de Eslado en

el Despacho de Relaciones Exteriores y

Cooperaciól [rtemacional, el Programa

Presidencial Ciudad Mujer, y otras

instituciones del Estado; asf como las

organizaciones de la sociedad civil y

agent€s humanitariG instal¡dos en el

pais, identificarán los casos de pe¡sonas

desplazadas forzadarnente, mismos que

seráú remitidos a la Di¡ección pgra la

Protección de Personas Desplazadas

InternamentÉ por la Violencia.

Las Unidades Municipales para la

Atención y Protección de las

Personas Desplazadas Forzadamente

(UMAPPDEF) deberán bri ndar

asisancia humanitaria en emergencia a

los casos que identifiquen directamente,

debiendo informar de los mismos a

la Dirección para Ia Protección de

Personas Desplazadas Intemamente por

la Violenci4 en un plazo no mayor a

setenta y dos (72) horas, para coordinar

las demás acciones a las quc se refiere

la presente Ley, el procedimiento

que se seguini en estos casos, d€berá

establecerse en su Reglamento.

MI,,NICIPIOS DONDE NO HAYA

TJ¡IIDADES MTJMCIPALES PARA

I-I\ ATENCIÓN Y PROTECCIÓN DE

LAS PERSONAS DESPLAZADAS

FOR.I¿ADAMENTE (UMAPPDEF).

En los municipios que no cuenten con

Unidad Municipal pEra IE Atención y

Protección de las Personas Desplazadas

ARTICULO 62.-

l,x (;ncclx

40



ARTiCULO 63..

Forzadsrtente (UMAPPDEF) la
i

municipal¡dsd donde se encuentre
I

la perso[a solicitante, tendrá la

responsabhidad de prestar el auxilio

y *irten"lu humanitaria dursnte las

p.i."rrs .Lt"rrtr y dos (72) horas. Lo

.i
anteriof, s¡n perjulcro de femlur el caso

a ta Direlión para la Protección de

i
Personas Desplazadas Intemamente por

la Violenc{, en un plazo no mayor a las

cuarena y bcho (4E) horas a fin de que

esta continite con el Focedim¡ento que

e*ablece ll presente Ltry.

I

ANÁLISI§ Y PROCEDENCIA DE

LA soLIbITUD. Una vez remitida

la solicitui de atención y protecciórL

la Dirección para la ProtecciÓn de

I

Personas Desplazadirs lntemamente por

I

la Violencirr debeÉ
I

1) Analizat y determinar si la Persona

solicitsnte, es o no objeto de

prote¿cibn de la presente Ley;

2) En caso de admiti¡se la solicitud, se

determinaná el üpo de foc€dimiento a

aplicar, sea ordinario o extrao¡dinario;
I

3) Evaluar'las necesidades de as¡stsncia

¡

humanitiria v rotección de lapersona

l
solicita4re;

4) Dictar las medidas de asistencia

humaniEria p¿ra s€r implemantadas

DE IIONDURAS . TECUCIC M.D.C 20 DE MARZO DEL 20at No. 184

en un plazo no mayor a set€nta y dos

(72) horas segriLn determine el análisis

de necesidades;

5) Dictár las medidas de proteccién,

para que las instituciones que

integran el Sistema Nacional de

R€spu€sa al D€splsza¡ni€nto For¿rdo

Int€mament (SINADERFD frocedan

a su implementación inmediaa;

6) Cuando se identifiquan necesidades

en materia de educación, salud y

documentación, se garantizará la

inmediafez del ac€eso a estos d€rechos

co¡ las instituciones compet€ntes:

7) Cuando procediere, remitirá los

casos a las Unidades MuniciPales

pam Ia Atención y Protección de las

Personas Desplazadas Forzadsrnente

(UMAPPDEF) que correspondan,

para que estás brinde¡r la asistenc¡a

humanitaria;

8) Cuando procediere, ¡emitir solici¡¡des

de protec¿ión jürídica y material de

bienes a la Procur¿duría General de

Ia República (PGR); y,

9) Gestionar y promover soluciones

du¡adems.

PROCEDIMIENTO EXTRAORDI.

NARIO. Se considera como riesgo

oúaordinario aquel que ninguna Persona

ARTÍCULO 64.-

L¡ (;¿rcrla
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tiene el deberjurídicn d€ soportar y que un hecho victimizant€ contra su vida

ocurre cuando se está en presencia y/o integridad personal.

de un riesgo exEemo que amenace la

vida o la integridad y libertad personal ARTiCULO 65.. MEDIDAS EXTRAOR,DINARIAS.

de un individuo, familia o gmpo de De apl icarse el procedimiento

personas. El Estado deberá adoptar extraordinario, la Dirección para la

las medidas especiales de protección, Protección de Personas Desplazadas

siempre y cuando se reúnan los rcquisitos

siguientes:

l) Que la persona, familia o grupo

de personas sea específica e

indMdualizablel

2) Que el riesgo sea concreto, fimdado

en acciones o hechos particulares

y manifiestos y no en suposiciones

fudeterminadas;

3) Que amenace con lesionar bienes

jurfdicos protegidos, como la vida,

libertad e integridad penonal;

4)Que sea excepcional y

desproporcionado en la medida en

que no debe ser soportado por la

generalidad de las personas; y,

5) Que la existencia de ¿menazas o

agresiones se pueda materializar

denro de las siguientes s€terita y dos

(72) horas de presentada la solicitud

Estas circunstancias se darán por

cumplidas cuando un miembro

del núcleo familiar de la persona

solicitante haya sufrido dir€ctamente

Ink¡na¡nente por Ia Violencia concertará

la medida de protección ugente con la

persona solicitante en un plazo no mayor

a cuarenta y ocho (48) horas luego de su

admisión.

El consentimiento informado podÉ se¡

otorgado de manera personal, telefónisa

o cualquier oto canal de comunicación; y

puede ser efectuado por el o la conyugug

compañero(a) de hogar, hijas o hijos,

o cualquier pariente dentro del cuarto

grado de mnsanguinidad y segundo de

afinidad.

La Dirección para la Protección de

Personas Desplazadas Intemamente por

la Violencia deberá dejar constancia por

escrito de aceptación de las medidas

aceptadas, o de rechazo, en su caso-

La implementación de las medidas de

protección acordadas debeni realiza¡se

en un plazo no m¿yor de ocho (8)

horas. El Reglamento de la presente l,ey

defininí el proceso y las instituciones

involucradas en estos casos.

;r \ \("(rd¡'\]l(](\
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tá Secr€iaía de Estado en el Despacho &
I

Scguridad istá obligada a pmporcionar

I
medidas d{ seguridad si así se requiere

y lo acepta la persona solicitante.

ARTiCULO 66.- VIGENCIA PARA LA§

MEDIDAS DE PROTECCIÓN

EXTRAORDINARTAS. Las medidas

de protec$ón extraordina¡ias debeni¡

permanecq hasa que la Dirección para

la Protección de Personas Desplazadas

lntemamelte no¡ la Violencia realicet'
nueva eva\¡ación de necesidades, en las

dos 12) seman&s sicuientes a la adooc¡ón
I

de la medida

ARTiCULO6T.- PROCEDIMIENTO ORDINARIO.

Este sená lplicable en todos aquellos

casos en donde no se cumplan las

circunstanfias a las que se refiere el

Artículo 64 de la presene LeY.

ARTiCULO 6t.- MEDIDA§ ORDINARIA§. DE

aplicane el procedimiento ordinario, se

debená realizar la evaluación del caso,

en un plazó no mayor de diez (10) días

háüiles. I-as personas solicitantes deberán

proporcioriar toda la documentación

e informaéión suficiente que tengan

disponible+ así como las que les sean

requeridaS. En ningún momento se

M.D.C 20 DE MARZO DEL 2023 No. E4

trasladará la carga de la prueba a la

persona solicitante. El Reglamento de

la presente Ley defniÉ el proceso y las

instiariones involrrradas €n esÍos casos.

La Dirección para la Protección de

Personas Desplazadas Intemamente por

la Violencia concertará Ia medida de

protec¡ión con la p€rson8 solicitante. Et

consentimiento informado será oio¡gado

según establece el Artículo 65 de la

pr€sent€ Ley.

La implementación de las medidas de

prol€cción aco¡dadas debená realizarse

en un plazo no mayo¡ a cuarenla y ocho

(48) ho¡as.

VIGENCIA DE LA§ MEDIDAS DE

PROTECCIÓN ORDINARIAS. LAS

medidas de poteccion ordinaias tbenin

pemanec€r hasta que la Dirección para

la Protección de Personas Desplazadas

Intemamcnte por la Violencia r€alice

nueva evaluación de necesidades, un

(l) mes despues de la adopción de la

medida y definaÍ sobre su continuación

y/o modificación.

§OIJCITUDES FRAUDÜLENTAS.

En cáso de demostr¿rse que la persona

beneñciaria, por mcdios engañosos o

ñaudulentos, simuló una situación de

ARTÍCUI,O 69..

ARTÍCULO 70..

L¡¡ (;xsr'tx
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riesgo o de desplazamiento forzado, con

l¡finalidad de ac¡eder a los mecanismos

de asistencia y protección a los que se

refiere la presente Ley, se revocarán las

medidas que le hayan sido otorgadas, y

se ordenará el reintegro de los recursos

que se hubieren entregado Por este

concepto, sin perjuicio de las acciones

penales o administrativas.

CAPÍTUI O VI

RECURSOS

SOBRE LAS DECISIONES DE LA

SECRETARÍA DE ESTADO EN

EL DESPACHO DE DERECHOS

HUMANO§, MEDIANTE

LA DIRECCIÓN PARA LA

PROTECCIÓN DE PERSONAS

DFSPLAi¿ADA§ INTENNA D{ENTE

PIOR LA VIOLENCIA. Toda persona

solicitante o beneficiaria que esté en

desacuerdo con las decisiones emitidas

por la Dirección par¿ la hotección de

Personas Desplazadas Internamente

por la Violencia y las Unidades

Mrmicipales de Atención y Protección

de Personas Desplazadas Forzadamente

([IMAPPDF), tiene derecho de impugnar

la decisión ante el órgano superior

jenárquico de conformidad zlaLey de

hoc€dimietrto A&ninistrativo.

20 DE MARZO DEL2023 No. I

Las impugnaciones debetátr pres€ntrrse

en un plazo no mayor de cinco (5) días

hrábiles, @ués de haber sido notificádas

de la ¡esolución, y éstás deberán ser

resueltas ile manera preferente y urgerite,

atendiendo al principio pro person4 en

el término de veinticua¡ro (24) horas.

CAEIIULqYI
SANCIO¡¡ES

ARTÍCULO 72.. RESPON§ABILIDAD DE

SERVIDORES PÚBLICOS. LO§

servidores y servidoras públicas que

medianle acciones u omisiones nieguen

u obstaculiceri el cumplimiento de las

medidas de qu€ n?ta la present€ Ley

para proteger los derechos humanos de

las personas desplazadas forzadamemg

incurren en el delito de violación de los

deberes de los fi¡rrcior¡a¡ios y firrcionrias,

y oüos que segrí'n el caso sean aplicables,

diligencias que deb€n ser iniciadas de

oficio por el Ministerio Público, sin

perjuicio de las responsabilidades civiles

y administrativas que correspondan.

caPlTUIro vrl¡

DERECHO A ALCANZAR LINA SOLUCIÓN

ARTICUI,O 73.. §OLUCIONES DURADERAS Y

SUPERACIÓN DE LA § TUACIÓN

M. D. Lx (;¡( clx

A.

ir \ tcrrcr(lor t ¡t\t§

44

ARTiCULO 7I..



sr.riri0 \ \cuerdo'\ lc\L!
l-¡ (;¿crt¡ DE HOIYDURA§ - TEGUCI

DE DESPLAZAMIENTO. Una

solución dúrader¿ se logra cuando las

I
personas desplazadas forzadamente,

por medios propios o por las medidas

establecidi¡s por el Estado, logren
¡

satisfacer sss necesidades de asistencia y

protección yinc'uladas al desplazamiento,

cuando puedan disfrutar de st§ derechos
I

humanos sfot discriminación po¡ causa

del despla4miento, y cuando avancen
I

en un procpso sostenido de retomo al
¡

lusar de orieen- reintecracidn local

en tí¡eas dqnde han tomado refugio o

r€as€ntam¡Ento en otra parte del pals.

ARTÍCULO 74.. DERECHO A ALCANZAR UNA

SOLUCIÓN DURADERA. TOdAS

las personap desplazadas forzadamente

tienen deresho a alcanza¡ una solución

de forma sgura, dign4 informada y

voluntaria :Ta¡nbién tienen derecho a

pa¡ticiptr €fi la planificación y gestión

de prograüas y estrategias que les

conciernenl Las personas desplazadas

forzadameÍte tienen la responsabilidad

de cooperarlcon el Estado en labisqueda

de solucior*s dt¡raderas.

i
I
I

ARTÍCUI¡ 75.. RETORIIO. REUBICACIÓN.
I

Las enti{ades que integran eI

Sistema Nacional de R€spuesta al

M.D. 20 DE MARZO DEL2023 No. 184

Desplazamiento Forzado IntemamentÉ

(SINARDEFI), establecerán Ias

condiciones y proporcionará¡ los medios

que permitan a las personas desplazadas

forzadamente ayanzar progresivamente

hacia una solución mediante el rctomo

al lugar de origen, la reintegración en

el lugar de ltegad4 o el r€asenta¡niento

en oha parte del país, en condiciones

de voluntariedad, gozando los mismos

derechos que el resto de la población y

sin ser víctima de ninguna desigualdad

basada en el hecho de habe¡ sido una

persona desplazada forzadamente. Las

personas desplazadas forzadamente, bajo

ninguna circunstancia serán alentadas u

obligadas a ret¡mar at lugar de origen

o a reubica¡se en otras zonas dolde su

vida libertad, seguridad o salud estén en

riesgo.

Las instituciones que conforman el

Sistema Nacional de Respu€sta al

Desplazamiento Forzado Internamente

(SINARDEFI), deberán brinda¡

orientación jurídica para el acceso a

mecanismos de reparacióñ por parte

de los responsables del desplazarniento

forzado, y de recuperación de sus bienes.

ARTÍCULO 76.. ACCESO A PROGRAMAS DE

INTEGRACIóN ECONÓMICA

45



DE - TEGU

Y §OCIAL El Sistema Nacional de

R€spuesta al Desplazamiento Forzado

(SINARDEFD facilitani el alcance de

las soluciones a traves de las medidas

siguientes:

l) Priorización de la inclusión de las

personas desplazadas forzadamente

en los programas de protección socia¡

y créditos del Estado;

2) Mediante un proceso psicosocial,

se planificará, monitoreará y

acompa¡1ará el retomo, reintegración

o reasenlamiento de las personas

desplazadas forzadamente cuando

se den las condiciones necesarias de

seguridad;

3) Desarrollo de procesos de

sersibüizacién pa¡a reducir el estigrna

y la discriminación hacia las personas

desplazadas forzadamente;

4) Creación de mecanismos de

integración social mediante la

constit¡ción de espacios de diátogo

enlre comunidades afectadas;

5) Programas de orientación para el

acceso a empleo y generación de

ingresos;

6) Acceso a programas de formación

profesional;

7) Desarrollo de meca¡rismos especiales

para este fin; y,

M.D. 20 DE MARZO DEL 2023 No.

8) Otros que el Reglamento de esfa Ley

especifique.

TITUI,OIv

DISPOSICIONES FINALES

CAPÍTUIO ÚNICO

DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCUI,IO 77,- PRESUPUESTO DEL SISTEMA

NACIONAL DE RESPUESTA AL

DE§PLAZAMIENTO FORZADO

INTERNAMENTE (SINARDEFI).

E[ Estado deberá asignar recursos

financieros adecuados para el

funcionamiento y desempeño de los

órganos que componen el Sisterna a nivel

nacional y local.

Para el efectivo cumplimiento

de la presente Ley, se ordena a la

Secretarla de Estado en el Despacho de

Finanzas para que asigne los recursos

financieros suficient€s y necesarios

del Presupuesto General de Ingresos

y Egr€sos de la República Asimismo,

debe destinar partidas presupuestarias

complement8rias.

El financiamíento para los órganos

del Sistema Nacional de Respuesta al

Desplazamiento Forzado [ntemamente

(SINARDEFD esá constiarido por los

recursos y bienes sigui€ntes:

I -a (;¡cetx
.\ .\(urrdo§ ! l-tr.s
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l¡ Las cdntribuciones, fondos, ARTiCULO 79..

fideicomisos y subvenciones de

institucibnes;

2) Donacidnes, herencias y legados,

así comL b cooperación nrcional e
I

intemaclonal de procedencia lícita,

de personas naturales o juridicas,

públicas o privadas de las que daná

cuenta ¡lediante informe especial de

acrlerdo i las normas y procedimientos

regulados por el Tribunal Superior de

Cuentas {TSC), y el órgano o persona

que brinde la cooperación; ¡
3) tos que les otorguen leyes especiales

y los demás que obtengan acualquier

títu1o.

REGLAMENTO. En el término de

seis (6) meses a partir de la entrada

en vigencia de la presente Ley, la

Secretaría de Estado en el Despacho

de la Presüencia en conjunto con la

Secretaría de Estado en el Despacho de

Derechos Huma.nos, pudiendo apoyarse

de organisnns intemacionales en carácter

de asesores, asl como otros actores que

se inviten, gocederrín a elaborary emitir

el Reglamcnto de la presente Ley, y

los protocolos para el funcionamiento

de las unid¡des de la Dirección para la

Protección de Personas Desplazadas

Intemamente por la Violencia.

84

CONYOCATORIA PARA LA

ELECCIÓN DE LAS Y LOS

MIEMBROS DE LA COMISIÓN

INTERIN§TITUCIONAL PARA

LA PROTECCIÓN DE LA§

PER§ONA§ DESPLAZADAS

FORZADAMENTE Y §ISTEMA

NACIONAL DE RESPUE§TA AL

DE§PLAZAMIENTO FORZADO.

La Secretarla de Estado en los

Despachos de Gobemación, Justicia y

Desccntralización a los veinte (20) días,

contados a partir de la publicación de la

presente Ley en el Diario Oñcial "La

Gaceta", convocará a las organizaciones

de sociedad civil que integran la

Comisión Interinstitucional para la

Protección de las Personas Desplazadas

Foradamente (SINARDEFI) a fin de

que se celebre la Asamblea Gene¡al

donde se realice la elección de sus

respecl¡vos representantes propietarios

y sus suplentes.

ARTICULO EO.. PLAZO PARA LAS ENTIDADES

ACREEDORAS Y CENTRALES DE

RIESGO, Se le concede a las Entidades

Acreedoras y Centrales de Riesgo

públicas y privadas un plazo no mayor

a seis (6) meses calendario, contados a

ARTICULO 78..

parti¡ de la publicación de la prescnte

\(((irio \ \i:n(rrli¡!\ lr\
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ARTÍCULC' 81.-

ARTÍCUI]O E2..

Ley en el Diario Oñcial "f¿ Gacera',

po¡a ¡ealizar las adecuacio¡es operativas

y adninisMivas a sus sisternas, con el

fin de dar cumplimiento al AÍículo 54

de la prEsente Ley.

EXONERACION ES. Se exonera del

pago del tmpuesto de Bienes l¡muebles

municipal a las personas de que rata

la presente Ley, mientras Persista su

sinración de desptazamiento y no pueden

ejercer acciones de dominio sobre sus

bienes, sin correr riesgo, siemPre Y

cuando éstos se encuenten registrados

en el Registro de Bienes Abandonados

y Despojados. Asl también, se exonera

del pago de tasa§, tarifas y costos en

concepto de pago por emisión de los

actos administrativos de documentos

de identificación Personal a los que se

refiere la prcsente !*y, a las personas

desplazadas forzadamente según lo

establece el Artículo 50.

El Reglamento que se emita, deberá

detallar el procedimiento a seguir Para

cada caso.

VIGENCIA- La presente Ley entrará

en vigenci4 veinte (20) días después de

su publicación en el Diario Oficial

"La Gaceta '.

LUIS ROLANDO REDONDO GUIFARRO

PRESIDENTE

CARJP§ ARMA¡IDO ZEI,AYA ROSALES

SECRETARIO

LUZ ANGÉLTCA S üTH ME'ÍA

SECR"ETARIA

Al Poder EjecutiYo

Por TEnlo: Ejecútese.

Tegucigdpr' M.D.C',30 de dicicmbrt de 2022.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PR-ESIDENTA DE LA REPÚBLICA

LA SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO

DE DERECIIOS IIUMANOS

MELINA NATAI,IE ROQUE SANDOVAL

Ld (;¿tcctn

Dado en la ciudad de Teguciglpa municipio del Distito

Central, en el Sa[ón de Sesiones del Congre.so Nacional' a

Ios veintiuno días del mes de diciembre de dos mil veintidós.

n¡ \ \rr'(r'{l¡N \ lc\(\
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